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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN ISTERIO  DE JUSTIC IA
DECRETO de 3 de lebrero de 1945 (rectificado) por el 

que se indulta a Eduardo Vega de Seaane y Echeve
rría, parcialmente, de la sanción económica que le im- 

*puso el Tribunal Nacional de Responsabilidades P o lít i
cas, en la cantidad de 3-0,000 pesetas.—Págir.a 3368.

PRESID ENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 24 de abril de 1945 por la que se nombra ayu

dante de Montes de Zona de Protectorado a don 
Luis Bastarreche y 7.c:do de Tejada.—Página 3368. 

Ótra de 25 de abril de 1945 por la que se modifica la de 
2 de agosto de 1943 referente a la producción de mi
nerales de estaño y obtención del metal.—Pági
na 3369. .

Otra de 25 de abril de 1945, acordada en Consejo de M i
nistros, por 1.a que* °e impone la sanción que se indxa 
a la Compañía Valenciana de Cementos Portland por 
venta de cementos a precios abusivos.— Página 3370. 

Otra-de 25 de abril de 1945 por la que se declara «muer
tos en campaña» a den José de las ‘Parras Mármol y 
des funcionarios más, y comprendidos sus "derecho- 

habientes en los beneficies de la Ley de l l .d e  julio 
de 1941.—Página 337-0.

Otra de 2.5 de abril det 1945 por la que se declara «muer
tos en campaña» a don Julio Nieto Laifuente y dos 
funcionarios más, y comprendidas las reclamantes que 
se mencionan.en los beneficios de la Ley de 11 de ju lo  
de 1941.—Página 3370.

Otra de 25 de abril de 1945, acordada en Consejo de M i
nistros, por la, que se imponen las • sanciones que se 
indican a la razón social «Antracitas VeMlla, S. A.», y 
otros, por venta de carbón a precios abusivos.—Pági-' 
•na 3370,

M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION 
Orden de 10 de abril do 1945 por la que se declaran 

aptos para cubrir plazas do Oficiados primeros del 
Cuerpo de Telecomunicaoón a los alumnos que se ci
tan, confiriéndoles los nombramientos de dicho em
pleo.— Páginas 3370 y 3371. 1 •

Otra de 17 de abril de 1945 refeneróte a la convocatoria 
• para el ingreso en la Escailá Técnica de Telecomuni

cación, y tramscrib'endo#relación de los opositores' ad
mitidos.—^Página 3271. -

M IN ISTE R IO  DE JUSTIC IA 
Order de 17 de abril de 1945 ñor la que se dispone sea 

cancelada'la nota de antecedentes penales de den Je
sús Mal'donado Arellanó, oblante en el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.—Página 2372.

Orden de 23 de abril de 1945 por la que se amplían los 
beneficios concedidos por la Mutualidad NoiarLJ a fa
vor de los hijos de Notarios, menores de ed j y .no 
emancipados.—Pagara 3372.

Otra de 25 de abril de 1945 aclaratoria del número ter
cero de la de 18 ce los corrientes, en relación con el 
plazo de diez días señalado para recepción de candi-, 
daturas para elecciones de renovación ce la Junta del 

’ Colega de Reg stradores de la Fio-piedad.—P á g - 
r.a 3372. •

M IN ISTE R IO  DE IND U STRIA  Y COMERCIO

Orden de 18 de abril de 1945 por la que se concede el 
pase a la situación de supernumerario al Ingeniero del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, don Santia
go. O lkr Martínez.—Página 3372 y 3373.

M IN ISTE R IO  DE AG R IC U LTU R A  
Otden do 24 de abril de 1945 por la que se concede la si

tuación de excedencia prevista en. el articulo 42 del 
Reglam ento.de 7 de septiembre de 1918 a los Auxilia
res de Administración, civil doña María de la Esperan
za Andrés Michelena, don. Enrique- Peñaranda García 
y doña María dei Carmen Sánchez Manso. — Pági
na 3373.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION NACIO NAL 
Ordenes de 22 de diciembre de 1944 por las que se con

cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X  el 
■ Sabio a doh Jesús Guribü y don Joaquín Rodr.go.—Pa-' 

gina 3373.

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO  
Ordenes de 13 y 20 de abril de 1945 por las que se inscri

ben en el Registro Oficiad de Cooperativas a las que se 
mencionan de las localidades que se citan. — Pági- 
3373 a 3375.

AD M IN ISTR AC IO N  CENTRAL
PRESJDENCLA DEL G O BIERNO .—Dirección General 

de Marruecos y Colonias.— Nombrando la Comisión en
cargada de seleccionar las solicitudes presentadas y 
juzgar los ejercicios del concurso-examen para proveer 
una plaza de Taquimecanógrafa en el Gobierno Gene
ral de los Teritoriós españoles del Golfo de Guinea, y 

• admitiendo a la práptica de los ejercicios a los seño
res que se citan.--Páginas 3375.. : ‘ ^

E JE R C ITO —Consejo Supremo de Justicia MiLtar Pen
siones (P eu cna l c iv il).—Declarando con derecho a
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pensión a doña Aurora Durán Martínez y otros.—Pá
ginas 3375' a 3587.

Declarando con derecho a pensión a don Nicasío Asensio 
Veiázquez y otros.—Páginas 3387 a 3396. s

HACIENDA.—Dirección General de Seguros.—Nombran
do nuevo delegado de la «Legad and General Assurance 
Society Limüted».—‘Página 3396.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica).—
Anunciando el' extravío de las colecciones de cupones 
de racionamiento que se mencionan.—Págúnra 3396.

Anunciando el extravío de la'guía de circulación que 
se menciona.—Página 3397. \

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Bellas 
Artes. (Tribunal del concurso-oposición para proveer 
una plaza de Auxiliar numerario de «Dibujo y Graba
do», vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de Santa Isabel de Hungría).—Haciendo público los 
nombres de los aspirantes admitidos a dicho concurso- 
oposición.—Página 3397.

Tribunal del concurso-oposición para proveer dos Auxi
liarías numerarias de la Sección de «Escultura» en la 
Escuela Superior de Bellas Artes de Santa Isabel de 

' Hungría, de Sevilla.—Haciendo público los nombres de 
los aspirantes excluidos y los adm'tidos a dicho con- 
curso-eposio ón .-—Página 4 3397.

Tribunal del concurso-oposición para proveer una plaza 
de Catedrático numerario de (Acompañamiento al 
Piano», vacante en el Real Conservatorio de Música y 
Declamación de Madrid.—Reo.úficando la Orden de 8 
de los corrientes por la que se transcribía el programa 
que ha de regir en el concurso-oposición.—Pági
na 3397. *

OBRAS PÚBLICAS.—Dirección General de Caminos.—
Anunciando subasta de las obras de reparación que 
se mencionan.—Páginas 3397 y 3398.

(Sección de Conservación).—Rectificación a la/ rela
ción de obras d e ‘ reparación a subastar en el presente 
ejercicio—Página 3398.'

ANEX-O UNICO.—Anuncios oficiales, .particulares y ad
ministración de justicia.—Páginas 1483 a 1498.

GOBIERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 (rectificado) por el 

que se indulta a Eduardo Vega de Seoane y Eche
verría, parcialmente, de la sanción económica que le 
impuso el Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, en la cantidad de 30.000 pesetas.

Habiéndose advertido error en dicho Decreto, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 116, de 
26 de abril de 1945, página 3326, se reproduce & conti
nuación debidamente rectificado:

V isto  el expediente instruido con motivo de instan
cia de Eduardo V e g a .d e  Seoane y Echeverría* solici
tando se le indulte del resto del pago de la sanción 
económ ica, todavía no satisfecho, que le impuso el T r i-*  
bunal Nacional de Responsabilidades Políticas, en sen
tencia de caltorce de junio de mil novecientos cuarenta.

En virtud de las circunstancias que concurren en el 
citado caso.

Vistos las Leyes de nueve de febrero de mil nover 
cientos treinta y  nueve, diecinueve de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos y dieciocho de junio de mil 
ochocientos setenta y el Decreto de veintidós- de abril 
de mil novecientos treinta y  o ch o ..

i De acuerdo con lo inform ado por el Tribunal senten
ciador.

A propuesta del M inistro de Justicia, y previa deli
beración y acuerdo del Consejo de M inistros,

Vengo en indultar a Eduardo V eg a  de Seoane y  
Echeverría, parcialm ente, de la sanción económ ica im
puesta, en la cantidad, de treinta mil pesetas .

A sí lo dispongo por e l  presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de. febrero de mil novecientos cuarenta 
y  cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia, '
EDUARDO AUNOS PEREZ

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 24 de abril de 1945 por 

la que se nombra Ayudante de M on
te de la Zona de Protectorado a 
don Luis B astarreche y Lerdo de 
T ejada .

lim o. S r . : D e conformidad con la 
propuesta elevada por esa  Dirección

G eneral, fecha 5 del actual,' psía 
Presidencia deil Gobierno ha tenido 

a bien nom brar a don Luis Basta
rreche y Lerdo de T ejada Ayudan
te d e  Montes en la D elegación de 
Econom ía, Industria y Com ercio de 
Ja (Zona do Protectorado de España 
en M arruecos, cargo en el que ¡per

cibirá, una vez posesionado del mis
mo, e.l haber anual de siete mili dos
cientas pesetas de sueldo y siete mil

doscientas pesetas en concepto de. 
gratificación. *

•Lo que comunico a  V . I. para 
su debido conocimiento,- el del in
teresado y . demás efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 24 d e  abril de 194^.—  

P. D ., el Subsecretario, iLuis( C a
rrero. . v .

lim o. Sr. D irector * General de Ma
rruecos y  Colonias. • .
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O R D E N  de 25 de abril de 1945 p o r  
la que se modifica la de 2 de agosto 
de 1943 referente a la producción de 
m inerales de estaño y obtención ddel 
metal.

Exem os. Sres. : L a  necesidad de in
crementar la prodacción de estaño en 
nuestro país subsiste a pesar del au
mento que se ha observado en el pa
sado año como consecuencia del bene
ficioso influjo ejercido por la Orden 
de 2 de agosto de 1943. ^ a variación 
de circunstancias interiores y exterio
res .aconsejan una modificación de la 
citada Orden para dar m ayor estabi
lidad a la producción de estaño v para 
reg lam en taren  forma eficaz'y sencilla 
las transacciones de los distintos mine
rales y las del metal, soldaduras y de
más aleaciones.

En consecuencia y a propuesta del 
Consejo Ordenador de Minerales E s
peciales de Interés M ilitar,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer :

Primero. Toda la, producción na
cional de mineral de e* año queda in
tervenida por el Consejo Ordenador, 
único organism o '(acuitado para deter
m inar su destino y distribución- entre 
Jas fundiciones.

Segundo. L a s  pérdidas m áxim as 
adm itidas en el beneficio de los mine
rales para obtención de estaño puro 
de 99 por 100 serán :

Para el mineral de 50 por 100 de 
ley, pérdida m áxim a en por íoo de 
.metal contenido: p = * 10 .

Por cada unidad de más en la ley, 
p dism inuirá en 0,25 hasta un mínimo 
en minerales del 75 por 100.

Por cada unidad de menos en la 
ley. p aum entará 0,50 hasta un m á
ximo en minerales del 35 por 100.

Resultando, por ejemplo, los si
guientes tipos :

Ley 
por 100

Pérdidas
máximas

75 ó más ................. ................ .
60 ...................................
50 ...................................
40
35 * ..................................

3,75
7,50

10,00
15,00
17,50

1 ercero. No se sum inistrará estaño 
fino más que para iá fabricación de 
la hojalata, cobre estañado y otros 
determinados y muy concretos usos, 
•fijados por el Consejo Ordenador.

Cuarto. Continuará rigiendo, a par
tir de la publicación de esta Orden 
para la compra por las fundiciones de 
los m inerales de estaño producidos con 
posterioridad a dicha fecha, la fórm u
la sigu ien te : •

C =  Cotización del e t ño metal.
L  ~  I-ey a el mineral por 100-
p =  Pérdidas por tratamiento ex

presados en por too.
A =  Gastos de tratamiento y be

neficio idustrial del fundidor.
La fórmula se establece sobre el mi

neral» seco.
El mineral se entiende puesto so

bre vagón destino fundición o franco 
bordo fundición.

Quinto. Para todos los minerales, > 
excepto los de la zona de Cartagena, 
los- valores • de p y A serán los si
guí en les :

Para el mineral' del 50 por 100, 
p — 10 por 100.

Para cada unidad de más en la ley, 
p dism inuirá 0,25 hasta un mínimo en 
m inerales del 75 por íoo.

Por cada unidad de menos en la ley, 
p aum entará 0,50, hasta un m áxim o 
en m inerales del 35 por 100.

Penalidades por impurezas : L a  ley 
en arsénico se m ultiplicará por el fac
tor 1,5  y el resultado se rebajará de 
la ley en estaño. Asim ism o se rebaja
rá el exceso de volframio sobre el 0,25 
por íoo que se tolera sin penalidades.

Los valores de A 'serán los siguien
tes :

P ara  m inerales del 60 por 100 o 
m ás, 4 pesetas kilogram o.

Para minerales del 50 por 100 y del 
50 al 60 por 100, 4,40 pesetas kilo
gram o.

Para minerales del 35 por 100 y del 
35 -al 50 por 100, 4,80 pesetas kilo
gram o.

Sexto. Los fundidores quedan obli
gados a vender la totalidad de su pro
ducción de estaño y de soldaduras al 
Consejo Ordenador, al preció de 80 
pesetas kilogram o de estaño, puesto 
sobre depósito oficial.

Séptimo. El estaño debe tener una 
ley mínima* del 99 por 100 y un m áxi
mo de 50 m ilésim as de arsénico.

Octavo. Por la producción de lin
gote de estaño fino (pureza mínima 
óe 99,5 por 100 y apto para fabricar 
hojalata) se abonará a los fundidores 
con carácter de prima y de los fondos 
del Consejo la cantidad de 3.000 pe
setas en tonelada por lingote de 09,5 
por 100, y si llegan a producir lingo
te de 99,9 por ióo, recibirán una pri
m a de 2.000 pesetas más.

Noveno. E l Consejo Ordenador de 
M inerales será el encargado de distri
buir entre los consumidores el estaño 
v soldadura, cobrando al precio que 
se fijará cuatrim estralm ente por el 
citado O rganism o.

Décimo. P ara  ]o« m inerales de la  
zona de C artagena se aplicará la fór
m ula de la m ism a estructura de los 
d em ás,' con los siguientes valores 
de p y A :

•Para mineral del 20 por iop de 
ley ... p =  15 por 100.

Por cada unidad de más en la ley 
se disminuirá p en 0,25 hasta un mí
nimo del 40 por 100 de ley en el m i
neral.

Por cada unidad de menos en !a 
ley, se aum entará p en 0,50, hasta un 
m áxim o del 12 por 100 de ley en el 
mineral.

El valor. A será constante e igual a 
4,50 pe.^ctas kilogram o.

Estos m inerales serán desi iñudos 
por los fundidores exclusivam ente a la 
fabricación de aleaciones.

Undécimo. A 'p a rt ir  de la publica
ción de esta Orden, las transacciones 
de m ineral, tanto de C artagena como 
del resto de España, se efectuarán 
por la fórm ula antes indicada, fijan
do en 80 pesetas el valor de C.

Duodécimo. L o , impuestos que pe
sen sobre el mineral de estaño de C a r
tagena o del resto de España y que 

• sean repereu ibles sobre el fundidor,
I sin que éste a su vez pueda cargarles 
en el metal, seguirán siendo abona
dos por el Consejo Ordenador con, 
cargo a sus fondos.

Decimotercero. El mineral produ
cido con anterioridad a <la publicación 
de esta Orden y no vendido por los 
mineros, así como el mineral com pra
do por los fundidores y no fundido, 
se liquidará co-n arreglo a la Orden 
de 2 de agosto de 1943, que se mo
difica por la presente.

Decimocuarto. Quedan subsisten
tes cuantas disposiciones referentes a 
la ordenación de la minería y m etalur
gia del estaño han sido publicadas, en 
cuanto no se opongan a los an 'eriores 
precep^-os.

Décimoquinto. Por el Consejo Or
denador se dictarán las normas com
plem entarias de régim en interior para 
ía ejecución y m ejor cumplimiento de 
esta Orden.

Transitorio. En el plazo de diez 
días, los funcionarios presentarán en 
el Consejo Ordenador, declaración de 
sus existencias de mineral en depósi
to v del stock que tengan de estaño 
metal, soldadura y aleaciones el día 
de la publicación de esta * Orden.

L o s mineros rem itirán, en igual pe
ríodo de ‘íem po, y a l citado O rganis
mo, declaraciones de las existencias 
de mineral extraído hasta la indicada 
fecha.

Dios guarde a  V V . ETE. m uchos 
años.

M adrid, 25 de abril de 1945.—  
P. D., el Subsecretario, L u is Carrero*

Exem os. S res  .

L  1 0 0 - p  
C ‘ 100 ' 100

M =  Precio del kilogram o de mi
neral. ,
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O R D E N  de 25 de abril de 1945, acor
dada en C onsejo de Ministros, por 
la que se impone la sanción que se 
indica a la Compañía Valenciana 
de Cementos Portland, por venta  
de cementos a precios abusivos. 
Exem os. Sres. : Vista ía propuesta 

form ulada por la F iscalía  Superior de 
T a sa s  en el expediente elevado al Go- 
bierinj) en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 10 40 ,-instruido por la 
F isca lía  Provincial de T asas de V a
lencia, seguido contra la Com pañía 
Valenciana de Cem entos Portland y 
otros, por venta de cementos a pre
cios abusivos, el Consejo de M inis
tros ha acordado imponer la siguiente 
sanción :

A la Com pañía Valenciana de Ce
mentos Portland, m ulta de cien mil 
pesetas.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a V V . E E . para s u  conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos 
años.

Madrid, 25 de abril dé 1945. — 
P . D ., el Subsecretario, Lu is Carrero. 
Exem os. Sres. M inistro de Industria 

y Comercio y F iscal Superior de 
T a sa s.

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
la que se declara «muertos en cam
paña)) a don José  de las Parras M ár
mol y dos funcionarios más, y com
prendidos sus derechohabientes en 
los beneficios de la L e y  de 1 1  de 
julio de 1941.
E xem os. Sres. : Como resultado de 

los expedientes instruidos para ave
rig u a r  las causas del fallecim iento 
de don Jo sé  de las P a r ra s  M árm ol 
y  dos funcionarios m ás, a efectos 
de su declaración de «muertos e.n 
campaña)), solicitada ipor isus respec
tivos derechohabientes.

E sta  Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con /los inform es em itidos 
por el C onsejo Suprem o de Ju stic ia  1 
-Militar y con la propuesta form u
lad a  por el M inisterio del E jército , 
h a  tenido a bien declarar «muertos 
en cam paña» a los funcionarios que 

•a  continuación se indican y com 
prendidas las reclam antes que asi
m ism o se mencionan en los benefi
cios de la L ey de 1 1  de julio de 
W 1 :

R e c l a m a n t e s

1. Doña Reyna-lda Acosta de la T o 
rre, como viuda de don José  de las 
P arras  M ármol, Je fe  de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de T elégrafos, 
causante.

2. Doña Purificación Millán O ta- 
zu, como viuda de don. B asilio  N a
varro Artazos, Médico titular, cau
sante.

3. D oña M argarita  y doña Ju lia 
na Fernández V ega, como hijas de 
don Cecilio ¡Fernández Roldan, Se
cretario do Ayuntam iento, causante.

Lo digo a V V . E E . p ara  su co
nocimiento y efectos.

D ios guarde a V V . E E .  muchos 
■años. ^

M adrid, 25 de abrii de 1945.— 
P . D ., el Subsecretario , [Luis C a 
rrero.
E xem os. Sres. M inistros de H acien

da y  del E jército .

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
hi que se declara  «muertos en cam
paña)) a don Julio  Xieto  Lafuente y 
dos funcionarios ñiás, y compren
didas las reclamantes que se mencio- 

. nan en los beneficios de la L e y  de 
H  de julio de 1941.
Exem os. Sres. : Com o resultado de 

los expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecim iento de 
don Ju lio  Nieto Lafuente y dos fun-. 
cionarios m ás, a efectos de su decla
ración de («muertos en cam paña», so
licitada por sus respectivos derecho- 
habientes,

E sta  Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con los informes favorables 
emitidos por el Consejo Suprem o de 
Ju stic ia  M ilitar y con la propuesta 
form ulada por el M inisterio del E jé r
cito, ha tenido a bien declarar ((muer
tos en cam paña» a los señores que 
a continuación se indican y compren
didas las reclam antes que asim ism o 
se mencionan en los beneficios de la 
Ley de 1 1  de julio de 1941.

RECLAMANTES

1. Doña Araceli U ipiana Nieto Dá- 
vila, como hija  de don Ju lio  Nieto La- 
fuente, Secretario de Juzgado de Pri
m era Instancia e Instrucción, cau
sante.

2. Doña Ana Fernández Sepúlve- 
da, como hija de don Ju a n  Fernán
dez M ansilla, Adm inistrador de Ar
bitrios m unicipales, causante.

3. D oña Severa  Méndez Ja im e , 
como viuda de don M anuel González 
Sayago , G uard ia.m un icipal, causante.

Lo digo a V V . E E . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos 
años.

M adrid, 25 de abril de 9̂45* — 
P. D .; el Subsecretario, L u is C arrero. 
Ecm os. Sres. M inistros de H acienda 

y del E jército.

O R D E N  de 25 de abril de 1945, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
ha que se imponen las sanciones que 
se indican a la razón social «Antra
citas Vetilla, S . A.» y otros, por ven
ta de carbón a precios abusivos. 
Exem os. Sres. : V ista la propue>ta 

, form ulada por la F isca lía  Superior de ,

T a sa s  en el expediente elevado al G o
bierno en virtud de lo preceptuado 
en el artículo quinto de la Ley de 30 
de septiem bre de 1940, instruido por 
el Juzgado Especial Perm anente nú
mero 1, con el número 392-5.657 y 
4.205, acum ulados, contra la razón 
social («Antracitas Velilla, S. A.», do
m iciliada en Guardo (Palencia), y 
otros, por venta de carbón a precios 
abusivos,

E l Consejo de M inistros ha acorda
do imponer a los encartados que a 
seguida se relacionan las sanciones 
que también se determinan :

A la razón social ((Antracitas Veli
lla, S. A . » : .

A) M u lta  de quinientas mil pese
tas; y

B) C ierre de su explotación m ine
ra durante un período de tres meses, 
sustituido por el abono de los benefi
cios que la m ism a habría de producir 
durante el tiempo de clausura, en la  
form a prevenida en la Orden de esta 
Presidencia de Gobierno de 26 de ju 
lio de 1941.

A don Victorianp Lorenzo Andrés 
M ulta de tres mil pesetas.

, A don M ariano M atía V alero : Mul
ta de mil pesetas.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a V V . E E . para  su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V V . E E . muchos 
años.

M adrid, 25 de abril de 1945. —̂ 
P . D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Exem os. Sres. M inistro de Industria
y Com ercio y F iscal Superior de
T a sa s.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 10 de abril de 1945 por 
la que se declaran aptos para  cubrir 
plazas de Oficiales primeros del  
Cuerpo de Telecomunicación a los 
alumnos que se cita n, confiriéndo
les los nombramientos de dicho em
pleo.

llano. S r . : V ista el acta de exá
m enes extraordinarios de prácticas 
reg lam en tarias form ulada con fecha 
23 de m arzo último por el T ribunal 
nom brado al efecto, en la que se 
incluye a los opositores alum nos de 
la Sección de O ficiales de la Escuew 
la O ficial de Telecom unicación, pro
cedentes de la convocatoria abier
ta por Orden de este D epartam en
to de 16 de julio de 1943 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 206), don Ju lio  Andrés y L á 
zaro y don Jo sé  M aría M aicas Coa- 

, rasa , habiéndose cumplido todos los
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requisitos  establecidos  y de con for
midad con lo propuesto po r  esa  D i 
rección G enera l ,

E s t e  M in isterio  ha tenido a bien 
aprobar «I acta de referencia,  de
c larar  ap to s  pa ra  cubrir  plaza  de 
Oficiales  p r im eros  dol C u erp o  <le 
T e lecom u nicac ión  n-on 6.000 pesetas  
de haber anual a los c itados  a lu m 
nos y con fer ir les  los n o m b ra m ie n 
tos d e  di d i  o em pico ,  y a  que e x is 
ten {vacantes en la plantil la ,  debien
do ser colocados en el (Escalafón de 
su  clase, por orden de las pu n tu a
ciones obtenidas (60,795 puntos don 1 
Ju l io  Andrés v Lázaro ,  y .{8,410 pun- j 
tos don Jo sé  M a r ía  M aicas  C oarasa),  a ¡ 
continuación de don Jo s é  C a l/a d i l ia  j 
y  Groizan', ú lt imo de  Jos m'tua.le-s 
O fic ia les  p r im eros  de la  E s c a l a  T é c 
nica.

L o  d ig o  q V . I. p a ra  su conoci
miento y efectos consiguientes.

D io s  gu a rd e  a V . I. m uchos años. 
M adrid ,  10 d e  abril d e  1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

l im o. Sr .  D ire c to r  genera l  d e  C o 
rreos  y  T eleco m u nicac ión .

O R D E N  de  17  de abril  de  1945 re
fe ren te  a la convo ca toria  para  el in 
greso  en E sca la  T é c n ic a  de T e 
leco m unicació n,  y transcrib iendo re
lación de los opositores admit idos.

lim o. Sr .  : V iáio  el expediente  a 
que ha dado lu g a r  el desarrollo  de la 
convocatoria  para  el ingreso e i la  En
ca la  T écn ica  de Telecom unicac ión , 
an un ciad a  por Orden de este D e p a r 
tamento de fecha 1 .° de agosto de 
1944, en la que se determ inaba que 
el núm ero de plazas a  cubrir  fuera  de 
c in cu e n ta , 'm á s  las que ocurrieran h as
ta la fecha en que  el T r ib u n a l  eo- 
rrcspond'i'-nle fi>rmuln>e la  consigu ien
te propuesta ; vista , as im ism o,  el ac&i 
final form ulada  por dicho T r ibuna l,  
com prensiva  de 44 aspirantes  ad m it i 
dos ; habiéndose dado cum plim iento  a 
las  norm as y prescripciones se ñ a la 
das para  los exá m enes ,  así  como taip- 
bicn en cuanto a los porcentajes  pre
venidos en la L ey  de 25 de agosto  de 
1939 y en el Decreto de 7 de m ay o  
de 1942,

E s te  Ministerio, de conform id ad  con 
lo propuesto por esa Dirección G e n e 
ral, ha tenido a bien aprobar  el acta

antes c itada,  que incluye los cand i
datos aprobados en los ejercicios ve
r if icados,  cuyos  nombres y pu n tu a
ción obtenida por cada  uno de ellos 
f igu ra n  en la siguiente  relación, que 
com ienza con don L u is  Pedráyo  y 

! Muñoz v term ina con don Antonio 
¡ Ibáñez y  Díaz, por orden de sus re¿- 
! pcctivas  puntuaciones,  
j  C o n fo rm e  a lo dispuesto  en las con- 
! iliciones 15  y 16 'de la Orden-convoca- 
j loria, los opositores de referencia in- 
¡ g resa rá n  en la E sc u e la  O ficia l  de T e -  
I Incomunicación, y en ella cursarán  las 
, m ater ias  que  en la condición 15  se de- 
j term inan, durante  un cursillo de nueve 
' meses, m odificadle  [>°r las c a u sa s  y 

en la  m edida que en la condición 10 
so señala  ; cursil lo que  deberá dar  co
mienzo el d ía  i . °  del próxim o mes 

¡ de mayo.
L o  digo a V .  I .  p a ra  su conoci- 

j miento y efectos consiguientes.
| Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 17  de abril dei 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. Director general de Correos 
y Telecom unicación.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

NÚM. NOMBRE Y APELLIDOS
CALIFICACION

P untos
NÚM. NOMBRE Y APELLIDOS

CALIFICACION

Puntos

1.
2. 
3 -

4*.
5*

6.
7-
8.
9 -

10.
. 11 .  

12. 
J3* 
*4 - 
Lv  
16.

• 17-
iS.
J9*
20.
2 1.
22.

D. Lu is Pedravo Muñoz ....................
D. Adolfo Montalvo Sanz......................
D. Aurelio Fernando Moneo Ortiz

del Río ..................... ............ ..........
D . Ram ón Cordero Pascual ...........
D. M anuel Fernández de Bobadilla

Cam pos .............. •...........................
D. Rufino Bustos Estébanez ...........
D. M ariano M arzá Bono ....................
D. Antonio Carrasco Andréu ...........
D. José Luis Martín del R ie g o '.......
D. José Antonio Odriozola Calvo ...
D . Jesús Salcedo Hernández ...........
D. Víctor Francisco G arcía Gil .......
D. José Luis Saco Fernández .......
D. Carlos Gómez íe llo  ........................
D. L u is Sentís Fernández . . .............
D. José G arcía N oguera .................
D. Joaquín Borrego v Vallejo . . .........
D. Enrique A gu in aga López ........ .
D. Angel Gutiérrez Anca ....................
D. Juan  Antonio Martín C airasco  ...
D. Valentín G alán G arcía ................

’D . R afael López G arcía ....................

2 L 33
20,20

19.80
19.60

J9o<>
KJoO
19,40
18.80  
18,65
18,46
1S .-43
18.25
18,23
18 ,10
17,90
I7>85
17.80
17.80
17 ,75
17.70
17.60
17 .5 5

23*

24-
25 - 
26.
27 -
28.
29.
30. 
3 1 * 
32 * 
33*
34-
35-
36-
37- 
38 . 
39- 
40. 
4 i- 
42* *
43-
44-

D. Antonio Fernández-Pintado Gor
zález ..............................................

D. Lu is M artínez Barbillo .............
D. Francisco Iglesias G arcía  .........
D. [esús Martínoz M artínez .........
D. Francisco Moreno Morueco 
D. Argim iro Moreno Cailabia .......
D. Em ilio Escobedo Fernández 
D. Antonio Hernández Prieto 
D. Alvaro Hernández Aguirre
D. Gerardo Ginesta! R ojas .............
D. javier Ustarroz O rtega . . . . i ......
D. Fernando García Gil .................
D. Angel M oraleda Márquez .........
D. Federico Gallardo Ram írez , ,
D. José Giménez Gutiérrez ............. .
D. Jesús Cabezón Zum el .................
D. Lorenzo Urbieta González ..........
D. Tosé Ordóñez Pozo ..................... .
D. M anuel Martínez- Ortí .............
D. Gabriel Llopis B ravo .............
D. José Alba v Benito ......................
D. Antonio Ibáñez D íaz ........... .

1-
17.50 
x7»4°  
17,40
17,30
17.L 5
17 .10
17 .10  
16,85  
16,80
16 .50
16 ,75
16.70
16.70  
16,60
16.50
16.50  
16,20  
16,03
16.00
16.00 
15*50
15 .10

Madrid, 17  de abril de 1945.— P E R E Z  G O N Z A L E Z .
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 17  de abril de 1945 por 
la que se dispone sea cancelada la 
nota de antecedentes p enales de don  
Jesú s  M aldonado A rellano obrante 
en el R egistro  C entral de Penados 
y R eb eld es.

limo, Sr. : Visto el expediente in
coado con el número 803, por la C o 
misión de Penas Accesorias, a instan
cia de don Jesús. Maldonado Arellano, 
de treinta v nueve años, casado, con 
domicilio en Valladolid, avenida del 
General Franco, número 20, de profe_ 
sión Abogado, en solicitud de «que 
le sea cancelada la nota de antece
dentes pedales»,

Este  Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con !a propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se acceda a la petición dedu- 
-cida por el penado don Je sú s  Mal- 
donado Arellano, otorgándole la can
celación de antecedentes penales di
manantes de la condena de un año 
de prisión menor, con la accesoria de 
Suspensión de todo cargo y el dere
cho de sufragio durante la condena, 
impuesta por el Consejo de .Guerra 
Permanente número 2 de B ilbao,, ’el 
4 de abril de 1938.

L o  que digo a V. I. para su #co- 
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1945.

A U N O S .

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.-

O R D E N  de 23 de abril de 1945 por la 
que se am plían los beneficios con
cedidos por la M utualidad N otarial 
a favor de los hijos de N otarios, 
m enores de edad y no em ancipados.

limo. S r . : Constante preocupación 
de la Mutualidad ha sido la mejora 
de la. situación económica de las fa
milias de los Notarios fallecidos para 
dotarlas de recursos suficientes con 
que puedan hacer frente a sus ne
cesidades, L a  pensión de viudedad 
determinada para casos normales ya 
fué considerada exigua en el supues
to de existir hijos menores de edad, 
y  por ello el Decreto de 9 de no
viembre de 1933 creó, con indepen
dencia de aquélla, el beneficio o au
mento de pensión de 500 peseta* 
anuales por cada hijo menor de edad y no emancipado, cantidad que en

el nuevo Reglamento Notarial se ha 
elevado a 1.000; pero aun este bene
ficio ha de estimarse insuficiente en 
los supuestos en que el número de 
estos hijos menores sea superior a 
tres, pues eñ tales casos, aparte la 
consideración de que el causante ha 
fallecido prematuramente, es evidente 
que el aumento de cargas  •familiares 
determinado por la existencia de tan
tos hijos menores, disminuye sensi
blemente de hecho su participación 
individual en los beneficios mutua- 
listas, lo que hace necesario aumen
tar éstos proporcionalmente para 
equiparar a las familias en el pro
blema de su subsistencia.

E s ta  ampliación del amparo mu- 
tualista descansa en una patente ra
zón de justicia, y por su carácter 
temporal no representa un aumento 
excesivo en elvpresupuesto de la Mu
tualidad Notarial.

En su virtud, este Ministerio, a 
propuesta de esa Dirección General,  
ha dispuesto:

i . °  El beneficio de pensión regu
lado en el segundo párrafo del .a r 
tículo 47 del Anexo I del Reglam en
to Notarial,  se entenderá aumentado 
en 500 pesetas anuales más por cada 
hijo menor de edad y no em ancipa
do, cuando el número de estos hi
jos  menores sea de cuatro a seis, 
y en 1.060, cuando sea de siete o 
más.

2 .0 E stos  aumentos se reducirán 
o extinguirán, según los casos, cuan
do, p o r ’ razón de mayoría de edad 
11 otra causa, disminuya el número 
de hijos exigido para su concesión.

3 .0 En  los casos de concesión de 
beca o subvención de estudios, la 
Junta  de Patronato de la Mutuali
dad Notarial podrá acordar el des
cuento de este aumento.

4.0 Asimismo, la Jun ta  de Patro
nato podrá conceder, con carácter 
discrecional, este beneficio a los hi
jos de Notario, viviendo éste, en los 
casos de jubilación, inhabilitación 
temporal, demás situaciones especia
les previstas en el Reglam ento, y 
otras análogas,

5 .0 Los  beneficios concedidos por 
esta disposición se harán efectivos a 
partir de t .° de junio próximo, pre
vio expediente instruido ñor la Ju n 
ta directiva del Colegio Notarial res
pectivo, a instancia de los interesa
dos.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años:
Madrid,- 23 de abril de 1945.

A U N O S

limo. Sr. Director general de los Re-
-gistros y del Notariado.

O R D E N  de 25 de abril de 1945, acla
ratoria del núm ero  3 de la de 18 de 
los corrientes, en relación con el 
plazo de diez días señalado para re
cepción de candidaturas para elec
c io n es  de renovación de la Ju n ta  
del Colegio de R egistradores de la 
Propiedad.

*

[lino. Sr. : Suscitada la duda de 
cuándo finaliza el plazo para la re
cepción de candidaturas para eleccio
nes en la renovación total de la Ju n 
ta del Colegio de Registradores de la 
Propiedad,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar, en relación con el número 3 de 
la Orden de 18 de los corrientes, que 
el plazo de los diez días señalado para 
la recepción de candidaturas por el 
Colegio empieza a contarse al finali
zar la última decena del mes de abril, 
dentro de la cual se anuncia la con
vocatoria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1945.

A U N O S

limo. Sr. Director general de los. R e
gistros y del Notaría Jo,

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 18 de abril de 1945 por la 

que se concede el pase a la situa
ción de supernum erario al In g en ie
ro del Cuerpo N acional de In g en ie
ros de M inas don Santiago  O ller 
M artínez.

limo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por el Ingeniero Je fe  'de segunda 
clase del Cuerpo Nacional de Ingenie
ros de Minas don Santiago Oller 
Martínez, afecto al Distrito Minero de 
Salamanca, en la que solicita el pase 
a la situación de supernumerario, por 
enfermedad, según justifica con certi
ficado médico, que acompaña a la 
misma,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 29, 32 y 
33 del Regí amen'o orgánico del Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas, 
de 21 de enero de 1905, v demás dis
posiciones vigentes, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y, en su con
secuencia, conceder el pase a la situa
ción de supernumerario, por un pê - 
ríodo de. tiempo no menor de un año, 
al referido Ingeniero, Sr..  Oller Mar
tínez., -
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Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.- 
Madrid, 18 de abriil de 1945.— 

P. D ., Juan  G ranell.

lim o. Sr. Director general de M inas 
y Com bustibles.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

O R D E N  de 24 de abril de 1945 por 
la que se concede la situación de 
excedencia prevista en el articulo  42 
del R eglam ento de 7 de septiem bre 
de 19 18  a los A uxiliares de A dm i
nistración Civil doña M aría de la 
Esperanza Andrés M ichelena, don  
En riqu e Peñaranda García  v doña 
M aría del Carm en Sánchez M anso .

lim o. Sr. : V ista la comunicación 
de la Dirección General del Patrim o- 

"~nio Forestal del Estado, como resul
tado del, concurso-oposición celebrado 
para cubrir tres plazas de A uxiliares

M ecanógrafos en sus Servicios Centrales, 
 el nombramiento para ocupar 

dichas plazas de los Auxiliares de Ad
m inistración C ivil de tercera clase de 
este Departam ento doña* M aría de la 
Esperanza Andrós Michelena, don E n 
rique Peñaranda G arcía v doña M a
ría del Carm en Sánchez Manso, y las 
instancias de los interesados solicitan
do pasar a la situación de excedencia 
prevista para los mismos,

Este  M inisterio ha resuelto que los 
citados funcionarios pasen a la situa
ción de excedencia prevista en el ar
tículo 42 del Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 1 o 18, si bien con los dere
chos que les reconoce el artículo 75 
del Reglam ento O rgánico del Patri-. 
monio Forestal del Estado, sin que 
las m ejoras económicas que en éste 
obtengan puedan surtir efectos en el 
Escalafón de procedencia.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos'.

DioS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, a 24 de abril de 1945. — 

P. D ., Carlos R ein .

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N E S  de 22 de diciem bre de 
1944 por las que se concede el in
greso en la O rden C ivil de A lfon
so X  el Sabio  a don Jesú s  G uridi 
y don Joaquín  R o d rig o .

lim o. S r . : De conform idad con lo 
prevenido en la letra a) del artículo 
segundo del R eglam ento de 28 de 
abril de 1944, para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior, y 

. en atención a los m éritos y circuns
tancias que concurren en don Je sú s  
G uridi,

E ste  M inisterio ha dispuesto con
cederle el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio, con la cate
goría de Encom ienda.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 22 de diciem bre de 1944.

. I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. -

— V
lim o. Sr. : De conformidad con lo 

prevenido en la letra a) del artículo 
segundo del Reglam ento de 28 de 
abril de 1944, para la aplicación del 
D ecreto de 26 de enero anterior, y 
en atención a los m éritos y circuns

tancias que concurren en don Jo a 
quín Rodrigo, .

E ste  M inisterio ha dispuesto con
cederle el ingreso, en la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio, con la cate
goría de Encom ienda.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 22 de diciem bre de 1944.

IB A N E Z  M A R T IN
1
lim o. Srt  Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N E S  de 13 y 20 de abril de 1945 
por las que se inscriben en el R e 
gistro O ficial de Cooperativas a 
las que se m encionan de las loca
lidades que se citan.

lim o. Sr\ : .E s te  M inisterio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consum o «La Fam i
liar Borgoñense», de Borgoña-San V i
cente de Torelló (Barcelona), y dispo
ner su inscripción en el Registro O fi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el 
Reglam ento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 13 de a b r i l  de 1945-“ “  

P. D ., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

lim o. Sr. : E ste M inisterio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consumo «Colonia 

| Güell», de Santa Colom a de Cervelló 
(Barcelona), y disponer su inscripción 

¡ en el R egistro O ficial de Cooperati- 
¡ vas, de conformidad con lo dispuesto 
i en la Lev de Cooperación de 2 de 
I enero de 1942 y el Reglam ento para 

su aplicación de 1 1  de noviembre 
de 1943.

j Dios guarde a V . I. muchos años.
¡ Madrid, 13 de a b r i l  de 1945.—

P. I)., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

lim o. Sr. : E ste Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consum o «La F ra 
ternidad», de San Felíu de Llobre-

j gat (Barcelona), y disponer su inscrip- 
¡ ción en el Registro O ficial de Coope

rativas, de conformidad- con lo dis
puesto en la Lev de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglam ento 

( para su aplicación de 11  de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 13 de a b r i l  de 1945.—

I P. D ., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

limo*. Sr. : E ste  Ministerio ha te- 
: nido a bien aprobar los Estatutos de
1 ía Cooperativa-de Consumo ((Minas dé 
•B erga» , de Serchs (Barcelona), y dis
poner su inscripción en el R egistro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo' dispuesto en la Ley de
Cooperación de 2 de enero dé 1042 
v el Reglam ento para su aplicación 
de 11  de noviembre de 1943.

Dios guarde a X . I. muchos años. ,
Madrid, 13 de a b r i l  de 1945.—

P. D ., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

i

lim o. Sr. : E ste  M inisterio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consum o «Unión 
de Am igos», de San Quirico de Be- 
sora (Barcelona), y disponer su ins
cripción en el R egistro O ficial de Co
operativas, de conformidad con lo dis
puesto en la  Ley de Cooperación de
2 de enero de 1942 y el Reglamento
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p ara su aplicación de 1 1  de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 13 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

. . limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consum o.«La Eco
nómica», de Valverde de] Camino 
(Huelva) y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Cooperación de 2 de enero 
do 1942 y el Reglamento para su 
aplicación de n  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consumo «La Mo
ral», de Torelló (Barcelona), y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de .2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
do noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1945.— 

P. D., Carlos Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consumo «La Pre- 

. visorá», de San Celoní (Barcelona), 
y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para .su aplicación 
de 11  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. müohos años.
Madrid, 20 de abril de 1945.— 

P. D., Carlos Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
’ nisterio.

— — —  - \

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo ((San Isi
dro», de Santa Olalla de Yeltes (Sa
lamanca), y disponer su inscripción 
en él Registro Oficial de Cooperati
vas, de conformidad con lo dispuesto

en la Ley de Cooperación de 2 de ene
ro de 1942 y el Reglamento para su 
aplicación de 11 de noviembre de 1943.

Dios guardé a V. L muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1945*—  

P. D., Carlos Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isir 

i dro», de La Encina (Salamanca), y 
¡ disponer su inscripción en el Regis- 
1 tro Oficial de Cooperativas, de con

formidad con lo. dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1945.— 

P. D., Carlos Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
, nisterio.

limo. 'Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo ((San Isi
dro», de Robleda (Salamanca),’ y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo. dispuesto en la Ley de 
Cooperación' de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1945.— 

P. D., Carlos Pinilía.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. *

*

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro», de Bodón (Salamanca), y dispo
ner su inscripción en el Régistro Ofi
cial de Cooperativas,. de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y 1̂ Re
glamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1945.— 

P. D., Carlos Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. : Este Ministerio ífa te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo ((San. Jo 
sé», de Boadilla ((Salamanca), y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi-

 dad con lo dispuesto en la Ley de  
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
 Reglamento para su aplicación de 11 
 de noviembre de 1943. 
 Dios guarde a V. L  muchos años.
 Madrid, 20 de abril de 1945.—

P. D., Carlos Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. : Este M inisterio ha te- 
j nido a bien aprobar los Estatuios de 
¡ la Cooperativa dol Campo «San Isi- 
| dro», de I tuero de Azaba (Salaman-
1 ra), y disponer su inscripción en el
! Registro Oficial de Cooperativas, de 

conformidad con lo dispuesto en la 
Ix'V de Cooperación de 2 de em ro 
de 1042 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1945.—■ 

P. D., Carlos Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario de este .Mi
nisterio..

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a biep aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro)), de Barquilla (Salamanca), y dis
poner su inscripción eíi el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley dn Co
operación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de n  
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1945.—* 

P. D., Carlos Pinilla.

Ilnro. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. : Este Ministerio h a ' te
nido a bien aprobar .los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola Ganadera- de 
Sopelana (Vizcaya), y disponer su ins
cripción en el Registro^Oficial de Co
operativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1945.— 

P. D., Carlos Pinilla.  

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo'. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola-Ganadera de 
Lejona (Vizcaya), y disponer su ins
cripción en el Registro Oñcial de Co-
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operativas, de conform idad con lo dis
puesto  en la L e y  de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el R e g la m e n to  
para  su aplicación de 11 de noviem 
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1945.—  

P. D.,  C ar los  Pinil la .

l im o .  Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

l im a .  Sr. : Este  Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos  de 
la C oo p erat iva  Agrícola  de C h e ste  
(Valen cia)  y disponer su inscripción 
en el R egis tro  Oficial de Cooperati-  
\as ,  de conformidad con lo dispuesto 
en la L e y  de C oo p erac ión  de 2 de 
enero de 1942 y el R e g la m e n to  para 
su aplicación de n  de noviem bre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1945*—  

P . D . ,  C ar lo s  Pinil la .

l im o .  Sr. Subsecretario  de este M i
nisterio.

l im o .  Sr. : Este  M inisterio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la C oo p erat iva  « C a ja  R u ra l  de C hes- 
te», de Cheste (Valencia),  y disponer 
su inscripción en el R egis tro  Oficial 
de C oo p erat iva s ,  de conform idad con 
lo dispuesto  en la  L e y  de C oo p era 
ción de 2 de enero de 1942 y el R e 
g la m e n to  para su aplicación de 11 de 
n oviem bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid , 20 de abril de 1945*—  

P. D .,  C ar los  Pinilla.

l im o .  Sr. Subsecretario  de este Mi- 
• nisterio.

l im o. Sr. : E ste  M inisterio ha te
nido a bien aprobar l o s . Estatutos  de 
la  úBodega C oop erativa  C h e s te  V in í
cola», de C heste  (Valencia),  y dispo
ner su inscripción en el R eg is tro  O fi
cial  de Cooperativas,  de conform idad 
con lo dispuesto en la L e y  de C o o p e 
ración de 2 de enero de 1942 v el R e 
g la m e n to  para su aplicación- de 11 de 
noviem bre de 1943.

D ios gu arde  a V .  I. m uchos años.
Madrid , 20 de abril  de 1945-—  

P . D ., C ar lo s  Pinil la .

l im o .  Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IER N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Nombrando la C om isión  encargada  
de seleccionar las solicitudes presen
tadas y juzgar los ejercicios del con
curso-examen para proveer una pla
za de Taquimecanógrafa en el G o
bierno General de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, y ad
mitiendo a la práctica de los ejerci
cios a los señores que se citan.

Esta  Dirección G eneral ha tenido 
a bien acordar que la Com isión  en
c arg ad a  de selecciona - las solicitudes 
presentadas ail concurso-examen para 
proveer uña plaza de T aq u im e can ó- 
grafo  en el Gobierno G eneral de los 
Territorios  españoles del. G olfo  de 
G uin ea  V juzgar  los ejercicios, quede 
cona ituída por los funcionarios de la 
mism a que a continuación se expre
san :

Pres iden te :  Don Francisco Acacio 
Francos v G arcía ,  Jefe del N egociado 
de Personal v Asuntos Generales.

V o c a ]es : Don Manuel Lavedán  N a 
varro, Jefe de Negociado, T a q u íg r a 
fo, y doña Lucía  Rodríguez Lapue.nte, 
Oficial primero, T a q u íg r a fo  ; y

Secretario : Don Enrique Mateos
Sánchez,  A uxiliar administrativo co
lonial.

L o  que se hace público, de acuerdo 
con lo prevenido en las bases del con
curso-examen anunciando en el B O -
T <ETTN O F I C I A L  D E  I. E S T A D O
del día 13 de- marzo próximo pasado.

 Madrid, 21 de abril de 1045.— El D i
rector general,  J. D íaz  de V illegas.

L a  Com isión designada para juz
g a r  los ejercicios del concurso-exam en 
para prQveer una plaza de T aq u im e c a-  
nógrafo en el Gobiern > General de los 
Territorios esDañoles d e l  Golfo de G u i
nea ha tenido a bien admitir a la 
práctica de los ejercicios a los siguien
tes s e ñ o r e s :

Don Pedro Antonio Serrano Ruiz. 
Don José M éndez G ayo.
D oñ a  Francisca  N a varro  M onteale- 

gre.
Don Alben'o Téllez  Martínez.
Don L u is  Ripoll Arbós.
D oñ a  Leonor Fernández C ajig al .  
Don Je«ús Belm ente  San ta m a ría .  
Don O ctaviano  Moreno 'Hernández. 
Don Angel Yenes Gutiérrez.
Don Manuel Gracián Pascual.
D on Pedro de H ovos Rubio.
Don José Gbnzález C id ,  y

D on  Ernesto Bisbal Gallego.
Don José González Cid y dpn E r

nesto B is b a l• G allego quedan admití-- 
dos a reserva d e  que, antes de que 
comiencen los éjércicios, presenten : 
el 'primKT0* el certificado médico y el 
recibo de haber satisfecho los dere
chos de exam en, y el segundo, toda la 
documentación exigida y justifique asi
m ism o el abono de los derechos de 
examen.

Se convoca a los opositores para el 
día 4 de m ayo próximo, a las siete 
de la ‘arde, en la Dirección General 
de M arruecos y C olo n ias ,  para verifi
car .el sorteo del orden en que h a y an  
de actuar y comunicarles la fecha en 
que haya de practicarse el primer ejer
cicio.

A partir de esta fecha, todos los 
avisos relativos a este concurso-exa
men se publicarán en el tablón de 
anuncios de la Dirección General de 
M arruecos y Colonias,  avenida del 
Generalísim o, núm. 5 .

Madrid , 21 de abril de 1943.— El D i
rector general,  J. D íaz  de V illegas.

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Consejo Supremo de Justicia Militar 

Pensiones (Personal civil)

Declarando con derecho a pensión a
doña Aurora Durán M artínez y
otros.

Excmo. Sr.: Por Ha Presidencia de  
pste Consejo Supremo se ¿ice  con esta  fecha a la D irección G eneral de la  
Deuda y Clases Pasivas:

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 do 
septiembre de 193$ («D. O.» núm. 1, 
anexo), ha declarado con derecho a  
pensión y m esadas de supervivencia- 
e los com prendidos en la unida rela
ción, # que empieza con doña Aurora 
Durán Martínez y termina con doña  
Josefa Amor Agrá, cuyos haberes se  
les satisfarán en la forma que se ex 
presa en dicha relación, m ientras con . 
serven la aptitud legal para el d isfrute.

Las m esadas de supervivencia  conceden por una sola vez.»
L o que ¿e orden defl E xcm o t Sr.  G e. 

neral Presidente  accidental manif ies
to a V. E. p a ra  su conocimiento y  
demás efectos.

Dios guarde a. V. E. muchos años.
M adrid  10 de octubre de 1944.— É l  

G en eral  Secretario, Nemesio Barrueco*
Excmo. S r ...........
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían loscau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Aurora Durán.Martínez ...................

D. María Asunción de la Gloria Gu-
miel Laíoz ........ ...........................

D .a M aña de la Concepción Gumiel 
M arín .................................................

D .a Mercedes Glesa Homedes ...........
D .a Rosando Olesa Homedes ............

D.a María Visitación Olavarñeta Ur- 
quido ................................................

D .a Carmen Prat Guitart ...................

D .a Aurea Benítez-Donoso Guzmán... 
D .a Isabel Benítez-Donosó Guzmán...

D.a Milagros Compagni Fernández .... 
D .a Julia Compagni Fernández ...........

D .a Felisa Castro Gómez ...................
D .a María deü. Carmen López López.. 
D .a María dej. Pilar Muñoz Fustegue- 

rag ................ ............................... .

D. Sixto Pardo Pedregal ....................

D .a Caridad Cappa Frías .................... .

D .a Petra Martínez Merino .................
D .a Angeles Martínez Merino ........... .
D .» Francisca ftjartínez 'Merino............

D >  Leoncia López Casanova ...............
D .a María de .las Nieves San? Martín

D.a Eugenia-Vicenta Castell& Gómez.. 
D .a María de las Candelas Bendito 

Chausson ......... ’................ .............

D .a Felisa Pérez AlvarCz .......................
0 .a Francisca Martín Sánchez ...........
D.a Angelg, Pérez Barreira ........ ..........
D .a Candelas Reguera González .......

D .a Asunción Herrero Rotaedhe ......
. D .a María Rodríguez Domínguez

D.a María Pérez Martínez ..............i...
D .a Carmen Novela Picallo ..................

Huérfana ...

¡ Huérfana® ..
¡

Idem ............

Huérfana ... 

Idem .............

Huérfanas....

Idem .........

Huérfana.... 
Id e m ..........

I d e m ...........

Huérfano...

Huérfana ..

Huérfanas...

Huérfana ...
Idem ..........

Idem ..... .

Idem .........

Idem ............
Idem ............
Idem ..!.......
Id e m ...........

Idem ... . . . . .
Icem ..........
Idem .........
Idem ..........

E. M G ...................

Infantería ...............

Idem .................... ...

Idem , ................... .

Idem ............ ..........

Idem ..........................

Idem .........................

Carabineros ...........
Infantería ...............

Idem ........................

Idem ........................

Idem ........... ............

Idem .J ........ tv. .......

Caballería ...............
Intervención ...........

Equitación *............ .

Infantería .............. .

Idem ................
Idem .......................
Idem ..i .. ................ .
Idem ................ 7....

Idem .......................
Guardia Civlü ......
Carabineras ...........
Armada ..... •...........*

General • de Brigada Excmo, Sr. D. Jerónimo 
Durán d« Cottes .................. ......... .....................

Teniente honorario D. Gregorio Gumiel f^érez.

Teniente honorario D. Víctor José Olesa F on x  
llosa .........................................................................

Teniente honorario D. Miguel ol&varrieta Aran.
d<ia .............................................................................„

Teniente honorario D. Francisco Prat Vila ...

Coronel D. Benito BeníteZ-Donoso y Fernández 
Daza ........................................................................

Teniente coronel D. Julio Compagni García ...

, Teniente coreneü D. Félix de Castro Morales...
. Comandante D Crios López L ó p e z .....................

, Comadante D. Amaro Muñoz Cénit .......... 7.7 ...

, Comandanta D. Carlos Pardo Molina- ..... .

, Comandante D. Alejandro Cappa Manescau ...

Comandante D. Vicente Martines Perales *«*?•..

Comandante D. Ulpiano «¡López P aramio ......
Comisario de guerra de segunda b .  Francisco

Sanz Rubio .............. .............. .............................
Profesor mayor D. Pedro Castella Gaset .*.....

„ Capitán D, Salvador Bendito Trujillo

. Capitán D. Domingo Pérez Rodríguez .......
, Capitán D. Emilio Martín Barroso ......n?i..... ■
, Teniente D. Lope Pérez Payo .................... .

Teniente IX Juan Reguera Martínez

. Teniente D.‘ Silvestre Herrero Pascual
, Sargentó D. Andrés Rodríguez Vega ..............
. Sargento D. Pedro Pérez Pinero ..... ..............

Contramaestre Mayor D. Martín Novela García
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar  o Auto
ridad que de
be dar 
conocimiento los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación d e 
Hacienda, de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.500.00

2.000,00

* 2.000,00

\  2.000,00 
2.000,00

1.875.00

1.250.00

r .  1.350,00
1.250.00

1.250.00

2.575.00

1.125.00

1.250.00

. 1.250,00

1.300.00
1.375.00

1.000,00

035:00
6.000,00

750,00
908,33

1 470,00 * 
587,63 
495,44 

1.000,00

a )

' \*

B

Ley de 26 de mayo 
de 1944 (B. o* del 
E. 148).

Leyes de 14 de m ar. 
zo y 16 de 1unlo 
de 1942 («D Ó >  
núm s. 76 y 160).

• , /

R eglam ento d e l 
M ontepío M ilitar.

i ■ \

$ \ ' .

27 mayo 1944

28 marzo 1944

11 m arzo 1943

24 . dicbre. 1943
7 febrero 1943

29 agosto 1936 

• 19 mayo 1941

5 sepbre. 1942
27 dicbre.* 1936

,21 dicbre, 1943 

15 juilio 1942 

1 febrero i941

. 3 enero 1942

8 abril 1938

J4 ddobre. 1943
12 m ayo 1942

9 febrero 1940

19 novbre.. 1943 
, 27 febrero 1940 
17 novbre, 1943 
24 m arzo 1942

28 abril 1941 
5 julio  1942

10 Julio 1940 
28 dicbre. 1943

Madrid ...... .

• ídem  ... . . . . . .

T arragona ..

Vizcaya .......
Barcelona ...

<
Badajoz ......

M adrid ........

Idem  ..........
Idem ...........

Idem  ...........

La C oruña... 

Ciudad Real.

Baleares .....

Valladolid ...

Barcelona ... 
Alicante .....

Zaragoza ....

Pontevedra... 
Badajoz ......
La C oruña .. 
Sevilla .......

Vizcaya ......
Cádiz ...........
Toledo..... .
M adrid .......

M adrid ....................

Idem  .............. .

T crtosa ......... .....

Güeñes .................. .
i M anresa ........... .

’-Castuera .................

M adrid .............. .

Id em  ....................
Idem  ...-......... .'........

Idem  ................. .

La C oruña .............

A rgam asilla de Alba

Ibdza .......

M edíná del Campo. 

Barcelona .............
A licante .......... .........

Zaragoza . . . . . ........
/

Túy .............; ......
M érida .....................
La C oruña .............
Sevilla ........ .

Bilbao .%........... .
Jerez ¿fe la F rontera
Toledo ....................
M adrid ................

M adrid .......

Idem  •••*.......

T arragona.;.

Vizcaya ......
Barcelona ...

B adajoz ......

M adrid .......

Idem
Idem  ...........

Idem ...........

La C oruña... 

Ciudad Real.

B aleares ....
i

. Valladolid .1.

B arcelona ...
Alicante'

Zaragoza ....

Pontevedra...
B a d a jo z ..... .
La CoTuña.. 
Sevilla .......

Vizcaya ......
Cádiz ..... .
T oledo.........
M adrid

9

4

•5

0

7

8
9

10

. 11’ 

12

13

14

18
10

Í7

18
19
20 
21

22
23
24
25
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con lo s  
  causantes

A r m a Cuerpo o Unidad a q ue pertenecían los cau. santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D .a Marcelina Fajardo 'Murciano ......D..a Rosario Bíenzotoas Lon
D.h Adelaida Irurzun Munita ...... .D .a Felisa Santos Vergel ........... .
D .a Concepción López Soriano .
D a Adelaida de la Cuetera Gonzalo.D 1 María Piedrafita López ......... ...,.
D .a Saturnina Navarro Saiz .................

D.A Leonor Fernández Llamosa .............
D.a María Generosa Mendoza Scxmoza
D ,a ’Raquef Fernández Pardo del Cela 

. D >  Margarita Centaño. Vicente 
D .a María del Pilar Perate. Fernández de Cañete ............ .....................
D .a Dolores Xipela Bertrán ................D .a Pilar Gomara Jarauta ....................D .a- Ana Frla^ Sánchez .........................
D. José Pérez Ferrar ........................
D .a María Cañis Grau .............v .........v
D .a Pilar ' Aznár Faure .................... ...
D .a Catalina Alba NechesD.a Carmen Bolaños Estévez ............... .
D. Manuel Acedo Campiña .................
D.a María Lamo Ochoa ..................
D .a Alberta Liilo Alfonso ................. .D.a Pilar ^anchis Carmena .............. .
D.a Dolores Sánrihís Carmona
D.a Rosa Pérez del Corral Lladó*. . . . . .
D .a Lúisa Torres Juana ..........................

D .a Josefa Morato Bem abéu .................D. Francisco Martínez Huerta

. D .a Isabed G arda Zamibruoo ......... .
D .a Rosa Lára Tudó ...... .D a Encarnación Lara Tudó .................
D. Alfonso Lara Tudó . . . . . . . . . . . .........

D. Antonio Ruiz Maestre ....................
D.a María Ruiz Maestre ............ . . . . . .~.
D .a Apoliña Quiles Quetglás . . . . . .........
D. Antonio Quiles Quetgiás .................
D> María Sanz Peláez .....................1D.a María Núñez Pérez ...................... .
D.a Josefina Qardóná gjándiez . . . . . . . . .
DA Sara Rúa G arda ............
D .a Elfvini Pérez Vsga . . ........

Viuda ..........Idem ...........
Idem ............Idem ...........
Idem ............Ldem ..... . ..
Idem* ...........
Idem .........

Idean .............
Huérfana ..

Viuda ...... .Idem ..........
Huérfana •
Viuda .........Idem .........

Idem .........
Huérfano ...
Viuda i ..........Idem i . . . . . . . .Idem ............Idem ............

‘Huérfano . ..
Viuda . . . . . . .

Idem ......
Huérfanas ..
Huérfana ...
Viuda . . . . . . . . .

Idem .............
Huérfano ...

Viuda ............

Huérfanos...

Idem . . . . . . . . . .
’i

Idem ......... .

Viuda ..........Idem . . . . . . . . .
Idem .............Idem ............
Idem ............

in fan tería__ 'Caballería \ .......
Guardia Civil . . . . . . .1
Infantería ....... i.......Infantería ............. .i
Guardia Civil .......Carabineros ............. 'Guardia Civil .......

E M. ......... ;........
Infantería .......... . . . i
Carabineros .............•!
Guardia Civil .......
Armada . .M........... .
Inválidos .....O.-M. ......................

Tnfantería .............
Idem"........................ .
Idem ............... ..........
Idem ..........................Artillería, ....... .........
O. M. .......................
Infantería ................
Caballería .............

Idem ^..;... .. . . . . . . . . . . .

Guardia Civil - .......
Idem ..........................

Carabineros ............

Guardia Civil ;......

Idem .........................

Infantería ............'...

Idem ............. ..........

Guardia, Civil . .. .. .
Carabifiéros ............Caballería .........
Guardia Civil .......
Infantería

Segundo teniente D. Fedro M usulrn Navarro 
Segundo teniente D ^Leopoldo M artín González.
Alférez D Florencio Le.cabeg is td a r í ................
Sargento D Ju an  Navedo D u r a n ......................í .
Músico de segunda D Enrique Gonesa‘Noguera^
G uardia civil D ..Jo sé  Vázquez Centeno ...........
Carabinero D. G erm án Abadía Abadía ...........
Sargento D. U rbano Agraz Moya .............. .

Teniente coroneil D. Antonio Gudin García .......
Teniente coronel D. Rafael Mendoza Roselló ...
Teniente coronel D. José Rodríguez Alonso y. Teniente coronel D. Santiago Gómez Crespo ...
Capitán d e fragata D. Alfonso Perate Barroeta
Comandante D. Jaime Pérez Orts ....................... .
Archivero tercero.D. Fernando Gomara Serrat^ Capitán D. Pablo Sánchez. Fernández ............
CapitánJ D. Miguel Pérez Salvatierra  ..............:
Capitán D. Pablo V ichó'Iguaod .............. ...........
C apitán D José Llórente de la Fuente ...........
C apitán  D. Ignacio Pérez Lucas N éstar ............Oficial prim ero D. Rebino Gómez de Fru tos ...
Teniente D. Manuel Acedo García ................••
Teniente D. Francisco Romero Lozano .............

Teniente D. Antonio Sanchís -Méndez .......... ;...

Teniente D. Raimundo Pérez del Corral .......
Teniente D. Manuel Almoguera H om aro ............

- f .  • 
Teniehte D. Francisco Martínez Meca .............

Subteniente Ú.  Sergio Lanzo'R eál .................. .

Suboficial D  Faustiiío Lara González ...... '.........
■»

Suboficial maestro "de banda D. Eduardo R{iiz 
Gamero ..................... ................................... .

Brigada D. Antonio Quiles Püjol ‘........
•1 -Brigada D. Heliodoro García Pascual ................Brigada D. Pedro Bao Gutiérrez .1,......................

Sargento D. Elíseo Vaildeolivas Dolz ..............
Sargento D. Ladislao Delgado Coca ....................Músico de segunda D. Manuel Abad Lázaro ...
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Pensión
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno  
Militar o  

Autoridad que  
debe dar  

conocimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se aplica

F E C H A
en que debe 

 empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

‘ R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo  Provincia

650.00
650.00 

' 1.800,00
596,011
705.00
404.66 
319,16 .
400.00

2.500.00

1.500.00

• 2.750,00'
2.750.00

2.500.00
3.250.00
3.625.00
2.875.00

; 1.000,00

3.000.00
2.875.00
2.000.00 
2.000,00

1.666,86
*

- 1.333,33

1.333.33

833,33

1.666,66

1.666,66

1.983.33 • 

1.000,00

876.66 

1.062,50

2.000,00
1.500.00 

, 1.333,33
1.500.00

! 1.158,78 •

\

( 1 )

»

Real Decreto de 22 
de enejo de 1924 
(«D. O.» n.° 20).

• - "

\

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de octu. 
bre de 1926

* s .

*

s  •

23 seipbre, 1943
20 novbre. 1943, 
,24 mayo 1944 
33 octubre 1936
2 novbre. 1942 

28 marzo 194,3
21 julio 1943 
5 mayo 1943

13 enero 1944 

26 sepbre. 1936

8 marzo Í944
30 novbre. 1943

4* diobre. 1943 
11 enero 1942 
28 marzo 1944 
2 enero 1943

19 junio 1941

31 enero • 1944 
5 dictare. i943

U diebre. 1943 
18 diebre. 1943

18 ¿iebre, 1938 

15 enero 1944

28 febrero 1942

4 octubre 1940

, 9 didbre. 194í2 ,
\

29 junio _ 1942

14 juüo 1943

19 julio 1943

10 abril ■> 1939
1

4 novbre. 1927
, ' ‘ . i

9 marzo .1943 
24. mayo 1942
11 agosto 1936 
.3 marzo 1943 
25 diebre. 1937

Madrid . . . . . . .
Idem .................
N avarra ..........
Cáceres . . . . . .
Málaga .......
Vizcaya . . . . . .
Huesca ............
Madrid . . . . . . .•

Santander

Lugo . . . . . . . . . .

Madrid 
Valencia .....

Barcelona ... 
Idem ..................
Idem ........
Málaga ....

Barcelona ,-r.

Idem ............
Zaragoza 
Salamanca... 
Las Palmas ,

Córdoba . . . .

Barcelona ...

Idem

Idem

Soria

Alicante , . . .  

Badajoz L . .  

Barcelona . . .

Cáceres , . . .

Baleares ........

Barcelona ... 
Málaga
Idem ........ .
Barcelona ...
Cádiz .........

1 '■

Madrid ..\......... .*...
Idem ........................
Pamplona *.............
Cañaveral ...............
M álaga ................... .
Bilbao .................... .
E sposa............... .

.Madrid .............. '..

Santander...........

THiiimál '. . . . ......... .
\

Madrid ..,,..7j;.;..... 
Valencia ....... .........

Barcelona ...............
ídem  ..í .........
Idem ..........
Máldga .......

Barcelona ..............

Idem .................. ....
Zaragoza ................
Salamanca ............ '
Las Palman ...........

Córdoba ..........

Barcelona.............

Idem .......................

Idem ....,............... -

Soria ............ . .......

Alicante ..............."...

A'lconera ........... r^..

Barcelona ...‘..........

Zorita ......................

Palma Mallorca ...

, Mataró ...................
Málaga .................
Melilla ........... .........
Tarra&a .i.............
Laracha............. .

Madrid
Idem ..........
Navarra .k*... 
Cáóerés ....
Málaga ..... ;
Vizcaya .......
Huesca

Santander ...

L u g o ............

Madrid ........
Valeñcia ....

Barcelona ...
Idem .......
Idem .......
Málaga .......

Barcelona. ...

Idem .............
Zaragoza .... ’ 
Salamanca... 
Las Palmas..

Córdoba .....

Barcelona ...

Idem ...........

%
Idem ...........

Soria . . . . . . . . .

A licante.......

Badajoz ......

Barcelona ...

Cáceres .......

Baleares ....

Barcelona ...
Málaga ........
Málaga .......
Barcelona ... 
Cádiz ......... .

26

*7

28

' 29

SO

31

32

33

S*

35

36

37
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n o m b r e s  de lo s  in t e r e s a d o s

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  C u e r p o  o  
Unidad a que per- 
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Dionisio Fuentes Pérez ........ ..
DA Enriqueta Galindo Expósito ...j.. Padres ..... . Infantería ............. Cabo Eleuterio Fuentes Galindo .........................

D. José Pérez Vilchez .............. .......
DA Fe>iipa Aurora Aloza Marín ........ Idem ............ Aviación ............. . Cabo Antonio Manuel Pérez Aloza ..... .’...........

D. Agustín López Frajle .......... .......
D.a Isidora Amores Alvarez ............. . Idem .......... Idem .......... •••••••• Cabo Casto López Amores .................................

D.a María Dolores Mielgo Montero... 
D. Pablo Mielgo Montero _......... Huérfanos ... fa-uardia Civi] "Cabo D. Nicolás Mie'lgo García ..........................

DA Josefa Blanco Ruiz .............. ;...... Viuda .......... Idem ...................... Cabo D. Manuel Alcalde Rivas ........ .....m....-..

D. José María García Miguez ..... . Huérfano ... infantería ............ Soldado Jesús García Iglesias .............. ........... ..

D. Francisco Borrego Ponoe ...........
D a  Trinidad Carvajal Alvarez .......... Padres ....... Artillería ............ . Soldado Juan Borrego C arvajal.......... •................

D.ft Marciana Zarza de las Heras ... Madre i...¿.. Ingenieros ........ Soldado Félix Rojas Zarza ................................*

D a  Emiiliana Juan Francés ..............
DA Antonia Pedregosa Rodríguez ....
DA Asunción Aracil Pérez ..................
DA María Barcenilla Urtasun ...........
D a  Dolores Puerto Lozano ..............
DA Josefa García Egea ......................

Viuda .;......
ídem
Idem ............
Idem ..........
Idem ............
Idem .....'.....

Guardia Civil
Idem ......................
Idem ..... ................
Idem ......................
Idém ......................
Idem ................

Guardia civil D. José Perales Gua-rdiola ............
Guardia civil D. Antonio* Góldillo Vallejo ..... ;
Guardia civil D. 'Vicente Orts Sánchez ......... .
Guardia civil D. Agustín Carba-Ilo Valencia ...
Guardia civiii D. Francisco Prieto Ortega ..... .
Guardia civil D. Pédro Bravo Ortega ..............

D . . Fr anc isco García Cuesta Padre ..i.....
£

Idem ..................... . Guardia civil D Antonio García López ..... .

Da Carmen Serrano Blanco ...........7-., Madre ......... Idem ...................... Guardia civil D. Rafael Castilla Serrano ...r.-...

DA Eugenia Corchado Manzano
D a Ignacia Mas Ríu ..1............. .
DA Vicenta Morate Olmo ....................
DA Teresa Caívet Malet .......... .

Viuda ..........
Idem ........
Idem ........
Idem ............

Carabineros ...........
Idem ........... ...........
Idem ....... ’*..
Idem .................i...

Carabinero p  Endque González Ru,:z ...............
Carabinero D. José González Rodríguez ......
Carabinero D. Baldomero Doral BuRrago ......
Carabinero D.. Pedro . Barco del Olmo ...............

D a  Carmeñ Gájvez Santos ............. . Huérfana ... Armada .................. Operario D. José Gálvez Guerrero .....................

D. . Vicente Moreno García .............. , Huérfano ... FaJlange *............. Falangista Marcelino Moreno Magán ..... ........
, -t •

í .

DA Emilia de la Cuerda Araújo ...... • Viuda m...... Infantería-............... Caoitán D. Félix Martínez Ramírez ..................

DA María de los Angelíes Lara Mar. 
.tln'cz ............................. ................ .Idem ............ Idefn ...................... Teniente coronel D. Enrique Fernández .Fernán^

dez ................. ..................... ,...... ................. .•••.
DA Francisca Alonso Perón ......... .
DA María Salomé López Laudadle y 

Ortiz XJrbinat ..................... ....

D a María Fernández Muñoz 
DA Antonia ■ Yuste Cegarra .............. .

Idem ............

Idem ..... ..

j E sposa....... .
! Idem ............

í •

Idem .... ........... .

Artillería...................

Infantería ............
Idenl ......................

i

Tediente coronel D. Federico Gasulla Camino ... 

Comandante D. Marcelo Valladolid Terradillo...

Ex capitán D Carlos Ruiz G,a reía de Tejada ... 
Ex alferez D. León Carlos Borrajo ..........., .....
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Pensión 
anual que  se 
les concede

Gobierno Militar 
o Auto

ridad que de 
be dar cono
cimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que de les 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Dia Mes Año

795,50

1.275.00 

1.092,50

2.565.00

3 abril

sepbre.

novbre.

julio

1939

1941

Granada .... Granada ............... Granada .... 88

16 Jaén ..... . Santisteban del P. Jaén ........... 38

1940 Salamanca... Salamanca ........ Salamanca .. 38

18 1943 Zamora Poveda de Toro .. Zamora ...... 89

1.250,00

693.50

693.50 

416,10

12.

29

24

10

11
19
1

enebro

junio

julio

agosto

marzo
julio

febrero

1943

1941

Granada .... Lanjarón ...........' Granada , *.

La Coruña.. Torro .;.................. La Coi uña... 40

Estatuto dé Clases 
Pasivas dei Esta
do de 22 de octu
bre de 1'926

1941

1939

Málaga 

Valladolid —

Sierra ¿e Yeguas... 

Valladolid .............1

Málaga 

Valladolid ...

38

1.086,66
980,40

1.200,00

1944 Valencia ..... Valencia ............. Valencia ., .
1942 Córdoba Buju lance ............ Córdoba ....
1944 Alicante ..... Alicante ................. Alicante

1.200,00 
1.200,00 . 

980,40

1.440,00

19
14
17

22

julio
febrero
dicbre.

diobi'e.

1943 Navarra Espinal ................. Navarra .....
1944 Barcelona ... Igualada ............... Barcelona ...
1941

1942

Murcia ....... Murcia ....... Murcia ......

( i )
Granada .... DeifOnteá ............. Granada .... 41

1.440,00 6

12
13
8

23

febrero

enero
dicbre.
dicbre,
enero

1943

1944 
1943

Córdoba Córdoba ............. Córdoba .....

890,80
1.066,66

Baleares ....
Lérida..... .

Palma de Mallorca 
Balaguer ........

Baleares ....
Lérida ........

1.066,66 1943 Guipúzcoa... Irún .............. Guipúzcoa... 
Barcelona ...950,80 1944 Barcelona ... Premia de Mar ....

683,33

693,50

9.000,00

23

18

27

sepbre.

febrero

mayo

1942

1942

1944

Cádiz ........... San Fernando * Cádiz ........ .• 42

\ ■.

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de' octu
bre d-e 1926 y Ley 
de 26 de mayo 
de 1944 (B. O..

Toledo .......

Madrid

Año ver de Tajo ... 

Madrid ................

Toledo .......

Madrid

43

44
del E. núm. 148).

2.750.00 
3.000,00

2.250.00

Decretos de Hacien
da de 6 de mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («Diario Ofi 20

16
julio
mayo

agosto

1944 Toledo ....... Toledo .................. Toledo .......
cial» núms. 101 1944 Valladolid ... Valladolid ....... Valladolid ,.

i
y 177), 1

15
1936 , Guipúzcoa ... San Sebastián ...... Guipúzcoa .. •

1.875.00
1.250.00 ,

1
1i Estatuto de Clases 

Pasivas del Esta
do de 22 de octu

i

i 17 julio
julio

1940

í
i

Madrid.... ^ Madrid ................ Madrid , 45
45bre de 1926 y Ley 

de 28 de junio de 
1940 (B O del 

' E.. número 199).

17

1
i

1940 Badajoz .... Badajoz ............... Badajoz , . ,
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo 0 
Unidad a que per. 
benecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CANSANTES

D.a Mercedes Rodríguez Dopico

D.a Adoración López Ruiz .................
D.a Consuelo Díaz Rodríguez ...........
D.a María Teresa Marino Rodríguez.

D.a Esperanza Fernández Rey ..........
D.a Josefina Delgado Fernández ••
D. Luis Delgado Fernández ..............
D.a Esperanza Delgado Fernández ...

D.a Luisa Cordoneda Muñoz, ..............

. D.a Carmen Samaniego Alfonsetti ...
D.a María Jesús Alvarez Yudego .....

. D.a M^ría Teresa Jiménez Arenas ...
D.a Carmen Leis Ponte .............. ......
D.a Josefa Amor Agrá .......................

Viuda .........

ídem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem

Huérfanos... 

Viuda ..........

Idem ......
Idem ...........
Idem ..........

Idem ...........
Idem ..........

Armada ..................

infantería .......... .
Armada .......... . ,
Inf. Marina ........

Armada ..................

Carabineros .......... .

infantería .............. (
Caballería .............. (
Jurídico .................  1
Caballería ............  [
Artillería ...............

Teniente coronel, maquinista, D. José Tejeiro
COuCe .................  -

Teniente D. Fulgencio Marcos Rodríguez 
Auxiliar primero D. Manuel Gangoso Vázquez* 
Sargento D. Manuel Grela Gende ...... ’..

Portero D. Delfín De'lgado Esté vez 

Teniente coronel D. José Clemente Albadálejo.

Coronel D. Eduardo Carbajo Hernández ..........
Coronel D. Antonio Navarro Santena .............
Coronel D. Francisco Rico R u iz.........  ..............
Coronel D. José Folla Cisneros .........................
Maestro do taller D. Isidoro Asensio Criado ...

O B S E R V A C IO N E S  

1. Por loa Gobernadores Militares 
a que corresponda eJl punto de resi
dencia de los interesados se dará tras
lado a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en la Ley que se 
cita en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, cuarta parte del 
sueldo correspondiente al empleo de 
General de División, que sirve de re
gulador. La^ percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en la relación, que es la de la pu
blicación de la expresada Ley, pre
via liquidación v deducción de las can
tidades percibidas a partir de la ci
tada fecha por cuenta de la pensión 
concedida por Orden de 1 de julio de 
£941, cuyo señalamiento queda nulo.

4. Se les hace el présente señala
miento, tercera parte del sueldo asig
nado al causante,, que sirve de regu
lador. La percibirán por partes igua
les en tanto conserven, la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, que es ¡ 
la de la publicación de la expresada i  
Ley, previa liquidación y deducción de I 
las cantidades percibidas a partir de la I 
citada Techa, ,por cuenta de la pen
sión concedida por Orden de 1 de ju
lio de 1941, cuyo señalamiento queda 
nulo.

4. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del supldo asig
nado al causante,' que sirve de regu
lador. La percibirán por partes igua- ¡ 
les en tanto conserven la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día sí
gnente al del fallecimiento del expre
sado causante. La parte correspon
diente a la huérfana que pierda la ap
titud legal acrecerá Ja  de la otra sin* 
necesidad de nuévo señalamiento.*

5. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo asig
nado al causante, que sirve de regu
lador. La  percibirán por partes igua
les, en tanto conserven la aptitud le-' 
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del expre
sado causante. La parte correspondien
te a la huérfana que pierda la aptitud 
legal acre.cerá la de la otra sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

6. Comprendidas en el Reglamen
to que se cita en la relación y Real 
Orden de 25 de marzo de 1856, se íes 
transmite, la pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña María 
del Rosario Guzmáp Blanca, a quien 
le fué concebida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 5 de 
julio de 1920. La percibirán en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute. Doña Aurea la percibirá por en
tero desde la fecha quevse indica en \a 
relación, día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre, hast^*
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno* Mi. 
litar 0 Auto
ridad que de, 
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes 0 reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em. 
pezar el a bonc 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se le6 
cap signa el 

pago,
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
i n t e r e s a d o s

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

2.250.00 
1.666,66 
2.000,00 
2.000,00

2.250.00 

 4.250,00

3.550.00
3.250.00 

 3.250,00
2.8X5,00
1.833.00

(1)

Estatuto d« Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 16 de junio de 
1942 («D. O.» nú
mero 160).

Estatuto de .Clases 
Pasivas del Esta
do ¿e 22 de octu
bre de 1926 y 1 
Leyes de 16 d e 1 
j u n i o  de 1942 
(«D. O.» núme
ro 160) y 13 de 
diciembre de 1943

Decretos de Hacien
da de 6 de mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («Diario Ofi
cial» núms. 101 
y 177), y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» nú
mero 160).

13 mayo 1044 
28 marzo 1941 

8 abril 1944 
4 enero 1944

13 didbre. 1943 

1 julio 1944

7 abril '1944
24 mayo 1944
25 febrero 1944 
;4 marzo 1944 

10 enero 1944

La 00 ruña ..
Córdoba ......
La Corüña . 
Idem ...........

Madrid .......

Sevilla ......

Madrid ,, ,
Idem ..........
Granada .... 
La Cor uña... 
Madrid ...

El F. del Caudillo.
Córdoba ...... .......'...
El F. del Caudillo. 
Idem .....................

Madrid ...................

Sevilla .................

Madrid ...............
Idem .............. .......
Granada ...........
La Coruña ...........
Madrid ..................

La Coruña.. 
Córdoba .... 
La Coruña 
Idem .........

Madrid

Sevilla

Madrid 
Idem .........
Granada ....
La Coruña...
Madrid

46
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el 22 de octubre de 1941, y a partir 
del 23 de octubre de 1941, día si
guiente aH del fallecim iento d'el espo
so de doña Isabel que no le legó 
derecho a pensión, la percibirán por 
partes iguales, previa liquidación y de
ducción de las cantidades percibidas 
por cuenta del señalam iento hecho por 
Orden de 7 de ju lio  de 1943 (« D ia rio  
Oficial)) núm. 160), cuyo señalamiento 
queda nulo? L a  parte correspondiente 
a la huérfana que pierda la aptitud 
legal acrecerá la de La otra sin ne
cesidad de nueva declaración.

7. Se les transm ite la pensión va
cante, por fallecim iento de su madre, 
doña M aría Fernández Berna! Ü ris 
cal* de Aldaca, a quien le fué conce
dida por el Consejo Supremo de Gue
rra y M arina en 20 de marzo de 1907. 
L a  percibirán por partes iguales en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha.que se in 
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecim iento de su expresada m a
dre, La parte correspondiente a la

huérfana que pierda la  aptitud legal 
acrecerá la de la otra, sin 'necesidad de 
nueva declaración.

8. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y R eal O r
den de 17 de febrero de 1855, se le 
repone en 1.a pensión; concedida por 
Orden de 17 de julio  de 1905 y que 
dejó de .percibir p o r/h ab e r contraído 
m atrim onio. L a  percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la  fecha que se indica en dicha 
relación, día siguiente al del falleci
m iento de su esposo, que no le legó 
derecho a pensión.

9. Se le hace el presente señala
miento, am pliando la transm isión de

’ pCnsión concedida por Orden do 30 
de septiembre de 1943 («D. O .» nú
mero 233). L a  percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute 
desde la fecha que se in iie a  en la re
lación, día siguiente al de'l falleci
miento de su madre, previa liquida- j 
ción y deducción de las cantidades ¡

percibidas por cuenta del anterior sé* 
ñalam lento, que queda nulo.

10. Se le transm ite la pensión vsu 
cante por fallecim iento de su madre* 
doña Milag-ros Fustegueras G i‘1, 3  
quien le fué concedida por el Conse* 
jo Supremo de G u erra y M a rin a el 
26 de noviembre de 1925. L a  percibir^ 
ep tanto conserve la aptitud legal par^  
el* disfrute, desde la fecha que se in« 
dica en la relación, día siguiente a l 
del fallecí miento de su expresada ma* 
dre.

11. Se le transm ite la  pensión va* 
cante por fallecim iento de su madre* 
doña Sira Pedregal. Santullano, a: 
quien le fué concedida por Orden del 
M inisterio de Defensa N acional ^11 311 
de diciembre de 1938. L a  percibir^ 
en tanto conserve la aptitud legal pa« 
ra el disfrute, desde la  fecha que sé 
indica en la  relación, día siguiente a l 
del fallecim iento ele su expresada rtia* 
dre, cesando en el percibo de la mismaj 
al cum plir veintitrés años de edad, 4) 
antes si perdiera la aptitud legal.
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12.  Com prendida en el R eg lam en to  
que se cita en la relación y R ea l  O r
den de 17 de febrero de 1S55, se l.e 
transm ite  la pensión vaca nte  por fa 
llecimiento de su m ad rastra ,  doña A m 
brosia  F r ía s  Peñafie l ,  a  quien, le fué 
concedida por el C onse jo  Su prem o de 
G u e rra  y M a r in a  en 15  de abril  de 
1905, en coparticipación con la inte
re sa d a  y varios  m ás ,  los que cesaron 
en el percibo de la m ism a por haber 
contraído m atr im onio  las. hem bras ,  y 
m ayo ría  de edad el varón. L a  perci
birá  en tanto conserve la aptitud le
g a l  para  el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, día 
sigu iente  al del fa llecim iento de su 
e x p re s a d a  m ad rast ra ,  por haber re
nunciado a la  parte correspondiente 
sus  h e rm a n a s  doña Dolores y doña 
G u m ersin do ,  de estado v iudas.

13 .  C om pren didas  en el R e g la m e n 
to qu<yse  cita en la relación y  R e a l  
Orden de 25 de marzo de 1856, se les 
tran sm ite  la pensión vacante  por f a 
llecimiento de su m adre,  doña A ngela  
M erino  Preciados,  a quien le filé con
cedida por el C onse jo  S u p rem o  de 
G u e rra  y M ar in a  en 16 de febrero de 
19 10  y  e levada a la actual cuantía 
en 7 de octubre de 1929. L a  percibí- i 
rán por partes iguales ,  en tanto con
serven la aptitud legal para  el d is
frute, desde la fecha que se indica en 
la  relación, día s iguiente  al del fa lle
cim iento  de Su e x p re sa d a  m ad re .  L a  
parte  correspondiente a la h u érfan a  
qu e  pierda la aptitud legal acrecerá  
la de las otras sin necesidad de nueva '  
declarac ión .

14. S e  le transm ite  la pensión v a 
can te  por fa l lec im iento  de su m adre, 
doña R a m o n a  C á s a n o v a  Fernández,  
a  quien le fué concedida por el C o n 
sejo  Su prem o  de G u e rra  y M ar in a  
en 18  de octubre de 19 15  (<<D. O .»  nú
m ero 235), rectificando la transm isión 
provis ional que le fué concedida por 
el Ministerio  de D e fen sa  N acional en 
23 de diciembre de 1938. L a  percibirá 
en tanto cornserve la aptitud legal para  
el disfrute, desde la fech a  que se in
dica en la  colación, día s igu iente  al 
del fa llecim iento de su exp resad a  m a 
dre, previa  liquidación y deducción 
de las cantidades  percibidas por cuen
ta del anterior  señalam iento ,  que qu e
da  nulo.

15.  C om prendida  en el R e g la m e n 
to que  se c ita en la relación y  R e a l  
Orden de 25 de marzo de 1856, se le 
t ran sm ite  la pensión v a ca n te  por f a 
llecimiento de su h e rm a n a ,  doña C o n 
cepción S a n z  M a r t í n , " a  quien le  fué 
concedida por el C o nse jo  Su prem o  de 
G u e r r a  y  M a r in a  en 1 de junio  de 
1908. L a  percibirá en tanto conserve 
la  aptitud legall p ara  el disfrute,  des
de la  fecha  que se indicia en la  re la 
ción, día s igu iente  al del fa llec im ien
to de su e xp resad a  h e rm a n a .

16.  C om prendida  en el R e g la m e n
to que se cita en la relación y R e a l  
Orden de 25 de m arzo  de 1856, se le 

: t ran sa n te  la pensión vacante por fa- 
j llecimiento de su m adre,  doña J u l ia  
i G ó m ez G a rc ía ,  a  quien le fué  con- 
' cedida por el C onse jo  Su p rem o  de 

G u e r ra  y M a r in a  en 1 de abri/1 de 
1924 y  e levada a la ac tual  cua ntía  en 
30 de enero de 19 3 1 .  L a  percibirá en 

: tanto conserve la aptitud legal para  
j  el disfrute, desde la  fecha que se in- 
• dica en la relación, día s iguiente  al 
i del fa llecim iento de su e x p resad a  m a 

dre.
| 17 .  S e  le transm ite  la pensión va-
1 cante por fa llec im iento  de su madre, 

doña B r íg id a  C a n d e la r ia  C h a u ssón  
1 B ra v o ,  a  quien le fué concedida por 
i el C o nse jo  Su prem o  de G u e rra  y Ma- 
I r iña en 14 de m arzo  de 1 9 0 /  y ele- 
! v a d a  a la  actual cua ntía  en 26 de 
I abril de 1930. L a  percibirá en tanto 
j conserve  la aptitud legal para  el dis- 
J frute, desde la fecha que se indica en 
i La relación, día s igu iente  al del fa- 
! llecimiento de su expresad a  m adre .

18. S e  le tran sm ite  la pensión va
cante por fa llecim iento de su m adre,  
doña M a r ía  P erfe cta  A lvarez Pontero- 
sa, a quien le fué concedida por R e a l  
O rden de 30 de enero  de 1903. L a  per
c ibirá  en tanto conserve  da aptitud le
g a l  para  el  disfrute, desde la fecha 
que se indica en la fed ación, día si
guiente  al del fa llec im iento de su e x 
presada m adre.

19. Se  le transm ite  la pensión v a 
cante por fa llecim iento de su m adre,  
doña E m i l ia  Sánchez  A.león, a quien 
le fué conced ida  por el C o n ce jo  S u 
prem o de G u e rra  y M a r in a  en 30 de 
octubre de 1922. L a  percibirá en tanto 
conserve la aptitud lega l p a ra  el d is 
frute ,  ttasde la fecha que se indica en 
la relación, d ía  s igu iente  al del fa l le 
cim iento  de su e x p resad a  m ad re .

20. S e  le tran sm ite  la pensión v a 
ca n te  por fa llecimiiento de su m adre,  
doña A n g u st ia s  B a r r e i ra  Díaz, a quien 
le fué concedida por el C o n se jo  S u 
prem o  de G u e r ra  y M a r in a  en 1 1  de 
dic iem bre de 1924. L a  percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para  
el disfrute ,  desde la  fecha  que se in
d ica  en la  relación, d ía  s igu iente  al 
del* fa llec im iento de su e x p re sa d a  m a 
dre :

2 1 .  S e  le hace el presente  se ñ a la 
miento, acüVnülando la  parte  de pen
sión v a ca n te  por fa llec im iento de su 
m ad rast ra ,  doña E s p e ra n z a  Monzón 
Merlo,  a qu ien  le fué concedida por 
el C o nse jo  Su prem o  /de G u e rra  y M a 
r in a  en 25 de  octubre .de 1923, y  ele
v a d a  a  la  actual  cuantía  en 16 de 
abril de 19^1,  en coparticipación con 
l a  interesad a  y varios  m ás ,  que han 
perdido la  aptitud l e g a l . ' L a  perci
b irá  en tanto  conserve la  aptitud le

g a l  para  el disfrute,  desde la fecha  
que  se indica en la relación, día si
guiente  al del fa llecim iento de su ex
presada m a d ra st ra ,  previa  liquidación 
y deducción de las cantidades  que hu
bieran sido sat is fech as  a la interesa
da, desde la indicada fecha, por tu e n -  
ta del anterior  señalam iento, que qu e
da nulo.

22. S e  le transm ite  la pensión v a 
cante  por fallecí miento de su 'm adre,  
doña Ju l ia n a  R o ta ech e  e Isas i ,  a  quien 
le fué concedida por Real Orden de 
10 de noviem bre de r’888. L a  percibi
rá  en tanto conserve  la aptitud legal 
para  el disfruto, desde la fecha que  
se indica en la relación, día s ig u ien
te ai! del fa llecim iento de su e x p resad a  
m adre.

23. S e  le transm ite  la pensión v a 
cante  por fa l lec im iento  de su m adre,  
doña J u a n a  D om ínguez  H e rre ra ,  a  
qu ien le fué  concedida por la Direc
ción G en era l  de. la D eu da  y  C la se s  
Pa s iv a s  en 16 de noviem bre  de 1934. 
L a  percibirá en tanto conserve la ap
titud legal p ara  el disfrute, desde la  
fecha que se indica en la  relación, 
día s igu iente  al del fa llec im iento de 
su expresada  madre.

24. C om pren d ida  en el R e g la m e n 
to que se cita en la relación y R e a l  
Orden de 25 de marzo de 1856, se le 
transm ite  la  pensión vaca n te  por f a 
llecimiento de su madre,  doña B e rn a r 
da M artínez Pérez, , a  quien le fué 
concedida por el Conse jo  S u prem o  de 
G u e rra  y M ar in a  en 27 de abril de 
1928. L a  pe ir ib irá  en tanto conserve  
la aptitud legal para  el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha 
.relación, día s igu iente  al del fa l le 
c im iento  de su m arido, qu e  no le legó 
derecho a pensión.

25. Se  le ac u m u la  la parte de pen
sión vacante  por fa llecim iento de su 
m adre, doña C a rm e n  Picallo  N a v a r ro ,  
a quien le fué concedida por el C o n 
sejo  S u prem o de G u e rra  y M a r in a  en

,2 3  de mav.o de 1913 ,*  en copart ic ipa
ción con la interesada  y v a r ia s  m ás ,  
que  han perdido la  aptitud -legal por 
haber  contraído m atr im onio .  L a  per- '  
c ibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para  el . disfrute, desde la fecha  
que se indica en la  relación, d ía  si
g u iente  ail del fa l lec im iento  de su e x 
presada m adre,  previa  l iquidación y 
deducción de las cantidades  percibi
das  a  part ir  de 1a fe ch a  q u e  se le 
concede ésta ,  por cuenta  de la  pen
sión anterior, cuyo seña lam iento  que
da nulo.

26. S e  le tran sm ite  la  pensión v a 
cante  por fa l lec im ien to  de  su m adre ,  
doña G en ero sa  So m o za  R iv a s ,  a quien 
le fué concedida por ©1 C o nse jo  Su-  

,.premo de G u e rra  y M a r in a  en 3 de 
junio  de 1925. L a  peroibirá en tanto 
conserve la  aptitud lega l  p a ra  el dis
frute, desde la  fe ch a  que se indica en
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la  relación, día s iguiente  al del f a 
llecimiento de su expresad a  m adre, 
prev ia  liquidación y deducción de las 
cantidades  que h a y a  percibido con ca
rácter  provisional,  por 'la,. Delegación 
de H ac ien d a  que se cita en dicha re
lación.

27. S e  le t ran sm ite  la pensión v a 
cante por fa llec im iento  de su madre, 
doña L u is y  Fernández  C añete ,  ^ quien 
le fué concedida por este C o n s e j o  S u 
prem o en 10 de agosto  de 1042. L a  
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para  el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día s i
g u iente  al del fa l lec im iento  de su e x 
presada  m adre.

28. S e  le transm ite  la pensión v a 
cante  por fa llec im iento  de su madre,  
doña Isabel Fe rre i>  Tril lo ,  a  quien le 
fué concedida por la Dirección G e 
neral de la D eu da  y C la ses  P a s iv a s  
en 3 de ju lio  d£ 19 3 3 . L a  percibirá 
por m an o  de su tutor en tanto con
serve  la aptitud lega l pa ra  el disfrute  
y  se halle  imposibilitado, desde la fe
cha que se indica en la relación, día 
s iguiente  al del fallecim iento de su 
expresad a  m adre. V

29. S e  le hace el presente se ñ a la 
m iento,  tercera parte del sueldo que 
d is fru tab a  el ca u sa n te  a sú fa llec i
m iento , qu e  s irve de regu lador .  L a  
percibirá en tanto conserve <la aptitud 
legal para  el disfute  y por m an o  de 
su tutor, h asta  que sea em ancip ado, 
desde la feclia que se  indica en la  re la
ción, día s igu iente  al del fa l lec im ien
to d d  exp resad o  cau san te ,  cesando en 
el percibo de Ja  m ism a en 16 de marzo 
de 1960, fecha en que cum ple veinti
trés años de edad, o antes  si perdie
ra  la aptitud legal.

30. S e  les hace el presente se ñ a 
lam iento , te rcera  parte del m ayor  
sueldo dis frutad o  por el causan te ,  
que sirve  de regu lador .  L a  percibi
rán en tanto conserven la aptitud 
lega l  pa ra  el disfrute, desde la fecha 
qu e  se indica en la relación, día si
gu iente  a i  del fa llec im iento  del e x 
presado cau san te .  L a  v iuda  percibi
rá  la m itad, y la  otra  mitad, por 
partes  igua les ,  las h u é r fa n a s .  L a  
parte correspondiente a  la h u é r fa n a

.-que pierda la aptitud lega l  acrecerá 
la" de la otra  sin necesidad de nuevo 
señalam iento .

3 1 .  S e  le tran sm ite  la  pensión v a 
cante por fa llecim iento de su m adre ,  
doña M a r ía  L la d ó  G arr id o ,  a quien 
le fué concedida por este  C o n se jo  S u 
prem o en 19  de m ay o  de 194 1 .  L a  
percibirá* desde la  fecha  que se in
d ica  en  la  relación, día s igu iente  al 
del fa l lec im iento  de su expresada  
m adre ,  . h asta  el 5 de ju l io  de 1941,  
fech a  en que contra jo  m atrim onio .

32. S e  les h ace  el presente seña
la m ien to ,  tercera  -parte del m a y o r

sueldo disfrutado  por el cau san te ,  
que s irve de regulador.  L a  percibirán 
por partes  iguales ,  en tanto conser
ven la aptitud legal pa ra  el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, día s igu iente  al del fa lleci
miento del expresado c a u san te ,  ce
sando el hu érfan o  en el percibo de 
la m ism a  el 10  de enero de 1943, ^G‘  
cha en que cumplió veintitrés años 
de edad.

33. S e  les transm ite  la  pensión 
vacante  por fa llecim iento de su m a 
dre, doña Encarnación T u dó  Guitart ,  
a quien le fué concedida por ia D i
rección G en era i  de la  D euda y C l a 
ses P a s iv a s  en 4 de junio  de 1935. 
L a  percibirán por partes igua les  en 
tanto conserven la aptitud legal pa-

| ra el disfrute, y el m enor por, m ano  
I de su tutor, h asta  que sea em anci- 
I pado, desde la , fecha que se indica 
! en la relación, día s igu iente  al del 

fa llecim iento de su e x p resad a  mad^e, 
cesando el varón en el percibo de 
la m ism a a¡l cum plir  los veintitrés 
años de edad, o antes  si perdiera- la 

■ aptitud lega l.  L a  parte correspon
diente al huérfano que pierda la  ap
titud legal acrecerá la de los que la 
conserven sin necesidad de nueva 
declaración.

34 . S e  les hace el presente seña
lamiento, tercera parte del m ay o r  suel
do disfrutado por el causante ,  que sir
ve de regu lador .  L a  percibirán en 
tanto conserven la aptitud legal para  
el disfrute» y por m a n o  de su tutor, 
hasta  que  sean em ancip ados ,  desde 
la fecha que se indica en lp relación, 
d ía  s iguiente  al del fa llec im iento del 
expresado causan te ,  cesando el varón 
en el percibo de la m ism a  el 28 de 
abril  de 1946 , en qu e  cum ple veinti
trés años de edad, o antes  si perdie
ra  la aptitud legal.  L a  parte corres
pondiente al h uérfan o  que pierda la  
aptitud lega l ,  acrecerá  la del otro  
sin necesidad d e 'n u e v o  señalam iento.

35. S e  les transm ite  la  pensión va- | 
cante  por fa llec im iento  de su m adre,  
doña Antonia  Q u etg lás  R a m íre z ,  a 
quien le fué  concedida por la D irec
ción G en era l  de la D eu da  y C la ses  
P a s iv a s  en 31  de enero de 19 35 . L a  
percibirán en tanto conserven la ap 
titud legal para  el d isfrute y por m a 
no de su tutor,, h asta  que sean e m a n 
cipados, desde la fecha qu e  se indica, 
en la relación,' día s igu iente  al del 
fallecim iento de su expresada m adre, 
previa  liquidación v deducción, en su 
caso ,  de las cantidades que pudieran 
haber sido satis fechas  a los interesa
dos por todo anterior  señalam iento. 
E l  varón cesará  en el percibo de la 
m ism a  al cum plir  los veintitrés años, 
de edad, o antes  si perdiera la ap
titud legal.  L a  parte correspondiente 
al hu érfan o  qu e  p ierda l a  aptitud le- 1

gal acrecerá la del otro sin necesi
dad de nueva declamación. *

36. S e  le hace el presente seña la 
miento, tercera parte del sueldo y un 
quinquenio  que dis frutaba  el cau san 
te a su fa llecim iento, que s irve de 
regulador.  L a  percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para  el d is fru
te, desde la fecha que se indica en 
la  relación, d ía  s igu iente  al del fa 
llecimiento del expresado causante,  
previa  l iquidación v deducción de las 
cant idades  q u e .  hubiera podido perci
bir, caso  de haberle sido hecho se
ñalam iento  durante  la dominación 
m a rx is ta .

37. S e  le hace el presente señala
miento, confirmando defin itivamente 
la pensión concedida con carácter  pro
vis ional por Orden de 30 de. m ay o  
de 1938 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm. 359). L a  percibirá en 
tanto conservo la aptitud legal para  el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la relación, d ía  s iguiente al del fa 
llecimiento del causante ,  previa liqui
dación y deducción de las camidades. 
percibidas por cuenta del anterior se-

1 ñalam iento.
38. S e  les hace—el presente s e ñ a 

lam iento , sueldo entero que  dis fruta— 
ba el cau san te  á su fa llec im iento en 
acto de servicio, que sirve  de regu la
dor. L a  percibirán, en coparticipación, 
en tanto conserven la aptitud lega l  
para  el disfrute, desde la fecha que  
se indica en la r e l a j ó n ,  día s igu ien
te al del fa llec im iento del éxpresado 
causan te ,  pasando por entero al que 
sobrev iva  sin necesidad de nuevo se 
ñalam iento ,  previa l iquidación y de
ducción de las cantidades percibidas 
del Cuerpo ,  a cuenta  de la pensión 
que se les concede.

39. S e  les t ran sm ite  la pensióa. v a 
cante  por fa llec im iento de su m adre,  
doña A ntonia  '^ontero  Muñoz, a quien 
le fué concedida por este C onse jo  S u 
prem o en 21 de m ayo  de 1940. L a  per-

¡ c ibirán en tanto conserven la  apti-
! tud legal pa ra  el d is frute  y por m ano 

de su tutor,  h a s ta  que  sean em a nc i
pados, desde la fecha que se indica 
en la  relación, día s igu iente  a\p del 
fa llec im iento de s u - e x p re s a d a  m adre,  
cesando el varón  en el percibo de la 
m is m a  al cum plir  veintitrés años de 
edad, o antes  si perdiera la aptitud 
lega l.  L a  parte correspondiente al 
huérfano  que pierda la aptitud legal 
acrecerá la  del otro sin necesidad de 
nueva  declaración.

40. S e  Je t ran sm ite  la  pensión v a 
cante por h a b e r  contraído m atr im onio  
su m adre,  doña Asunción M ínguez 
Astray ,  a quien le fué concedida por 
este C o n se jo  Su p rem o en 13 de ju lio  
de 1 9 4 1 . L a  percibirá en tanto con
serve  la aptitud legal para  el d is frute  
y  por m an o  de su tutor, hasta  q u e

1 se a  em ancipado ,  desde la  fecha  que
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6Q indicaren la  relación, día siguien
te al del m atrim onio (de su expresada 
madre, cesando en el percibo de la 
m ism a, al cum plir veintitrés años de 
edad, o antes* si perdiera la aptitud 
legal.

4 1. S« le hace el presente señala
miento, 40 por 100 del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento en acto de servicio, que sirve 
de regulador. L a  percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute y actual estado de.pobreza,, des
de la fecha que se indica en la rela
ción, día siguiente al del fallecimiento 
del expresado causan té, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
recibidas del Cuerpo, a cuenta de la 
pensión que se le concede.

42. Se  le transm ite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Antonia Santos Rodríguez, a 
quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo* en 30 de septiembre 
de 1942. L a  percibirá en tanto conser

ve la  aptitud legal para el disfrute,
desde la fecha que se indica en la re
lación, día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre.

43. Se le transm ite la pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
doña M aría R osario  G arcía Delgado, 
a quien le fué concedida por este 
Consejo Suprem o en 17 de febrero 
de 1944. L a  percibirá en tanto conser
ve la  aptitud legal para el disfrute, 
y por m ano de su tutor, hasta que 
sea emancipado, desde la fecha, y en 
la cuantía que se indica en la rela
ción, día siguiente al del fallecim ien
to de su expresada madre, hasta el 24 
de noviembre de 1042, que la perci
birá en la cuantía de 795,50 pesetas, 
cesando en el percibo de la m ism a al 
cum plir los veintitrés años de .edad, 
o antes, si perdiera la  aptitud legal.

44. Comprendida en el Estatuto y 
L ev  que se citan en ’la relación, se 
le hace el presente señalam iento, me
jorando la pensión que le fué conce
dida por acuerdo del Consejo Supre

mo de G uerra y M arina en 21 de 
abril de 1921 («Diario Oficial» núrtie- 
ro ;oo). L a  percibirá en tanto con
serve la  aptitud legal p ara  el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la de la pro
mulgación de la expresada Ley, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades 'percibidas a partir de la 
citada fecha, por cuenta del anterior 
señalam iento, que queda nulo.

45. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del m ayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo, con anterioridad 
al Glorioso Alzam iento Nacional, que 
sirve de regulador. L a  percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute v el m arido sufra la  pena 
de privación de libertad, desde la fe
cha que se indica en la relación, pre
via  , presentación en la Delegación 
de H acienda respectiva del oportuno 
certificado d<? prisión, cesando en el 
percibo de Ja m ism a al ser puesto en 
libertad el. expresado causante.

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
 Parentesco 

con loe 
causantes

A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecía n los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Nicasio Asensio Velázquez ...........D.a Francisca Ras trovo Cal ver a
D. Víctor Hernández Moreno ...........D.a Gregoria González Cojuela .........
D. Antonio Pon tes Casacnova .......DA Agueda Pérez Marín ......................
D. Juan Gefli Costa ...........................DA Joaquina Tarrés Feliu ...............
D. Dui« Durán Ríus .....................Da Rafaela Moyano Palacios ......... .
D. Juan Amezqueta Aacárate ...........DA Eugenia Comago Sierra ........ ......
D. Juan Durán González ............. .Da Angela Martín Ca-lero ..................
D. Francisco Higuera Higuera ......Da Fermina Higuera González .........
D. Sixto Pitarque Murillo ........*....DA Antonia Calvo Barragués ..... .
D. Tomás Alonso Santamaría , ........DA Florentina TJlloa Bartolón:é ........
D Narciso barcos López ........ ............Da Remedios Sáez Bellido ..................

i
Padres .......

« 'Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idepi í.

Idem ........ .

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Infantería 3 .........

Infantería 17 ........

Regulares 1 ..... .

Infant. F. Azules,

Infantería 7 ...........

I nfantería 22 

Infantería 33 ....

F. E. T. Castilla...

Regulares 4 -..........

Infantería 24 

Infantería 28

1
Teniente D. Nicasio Asenslo Ras trovo .....¿w...

Alférez D. Pablo Hernández González ..... ......

Alférez D. Antonio Pontes Pérez ..,...... .....rr.TT..

Alférez D. Narciso Gell Tarres .................... .

Sargento D. Lifis Durán Moyano ..............

Sargento D. Enrique Amezqueta Cornago

Sargento D. Pelayo Durán Martín .............* .....

Sargento D. Julio Higuera Higuera ..........-.tttí.

Sargento D. Jerónimo Pitarque Calvo .............

Cabo Guillermo Alonso TJlloa ..................... w ..

Cabo Buenaventura Marcos Sáez .....’...............
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46. Se les hace el presente señala
miento, cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba el causante al ser retira
do, que sirve de regulador. L a  perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde lá fecha 
que se indica en la 'relación, día si
guiente al del fallecim iento del expre
sado causante. L a  viuda percibirá 
la  mitad, y la otra mitad, por partes 
iguales, los huérfanos, cesando el va
rón en el percibo de la m ism a el 3 
de abril de 1953, en que cum ple vein
titrés años de edad, o antes si per
diera la aptitud legal. L a  parte co
rrespondiente al huérfano que pierda 
la aptitud legal acrecerá la de los 
que la conserven sin necesidad de 
nuevo señalam iento.

47. Com prendida en el Estatuto y 
Leyes cjue se citan en la  relación y 
disposición com plem entaria de 19 de 
m ayo de 1944, se le hace el presente 
señalam iento, rectificando la pensión

 concedida por Orden de 17 de julio 
de 1944 («D iario O ficial num. 175).

L a  percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento- del 
causante, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas por 
cuenta del anterior señalam iento, que 
queda nulo.

M adrid, 10 de octubre de 1944.— El 
G eneral Seoretario, Nem esio B a 
rrueco.

Declarando con derecho a pensión a 

don N icasio Asensio Velázquez y 

otros.

Excm o. S r . : Por la Presidencia
de este Consejo Suprem o se dice cd*h 
esta fecha a la Dirección General de 
la D euda y C lases P asivas  lo s i
guiente:

((Este Consejo Suprem o (Sala  de

Pensiones de G u erra), en virtud de 
la s facultades que le confieren las 
Leyes de 3 de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 (((̂ -  O.» núme
ro 1, anexo) y Decreto de 12 de ju
lio de 1940 (((D. O.» núm. 165), ha 
declarado con derecho a  pensión a 
los comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con don Nicasio 
Asensio Velázquez y termina con do
ña M aría C ruz V al Calvete, cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán  en 
la form a que se expresa en dicha re
lación m ientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»

L o  que de orden del Excm o. señor 
General Presidente participo a V . E . 
para su conocimiento y demás efec
tos.

D ;ós guarde a V . E . muchos años.

M adrid, 10  de octubre de 1944.—< 
El G eneral Secretario, Nem esio’ B a 
rrueco.

Excm o. Sr. ...

QUE SE C I T A
Pensión anual que se les concede

Gobierno Mi- 
litar 0 Autoridad que de- 
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes 0 reglam ento  

que se aplica

FECHA  
en que debe em- 
pezar el abono 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se lee 

consigna el 
pago  

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 Pueblo Provincia 
Pesetas Día Mes Año

7.500,00 B adajoz ...... Badajoz ........... ;...... Badajoz ... .

5.000,00 S alam anca... Salam anca Salam anca...

6.000,00 G ran ad a .... G ran ad a  ................. G ran ad a  ......

5.000,00 G eronar Gerona .................. ;. G erona
(

4.500,00/ E sta tu to  de Clases 
Pasivas del Esta- 
do de 22 de octu- 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

24 novbre. 1942
Badajoz .......

*0*

Valv. de L lerena ..... Badajoz

i  4.500,00
C1)

Pam plona ... Pam plona ............... N av arra  ..... 3

4.500,00 - B adajoz ....... Valv. de L lerena..... B adajoz

4.500,00 y Valladoli<j .. Vetilla ' ............7T...... Valladolid ...

4.500,00 Zaragoza ..... Zaragoza ................ Zaragoza ....

2.160,00 * Logroño ....... S. D. d© la Calzada Logroño

2.160,00
. /

S alam anca... Cabrerizos ............. Salam anca...

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma  Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Jesús Sindín Rodríguez ............
D.a Josefa García López ............. .

D. Antonio Arrom Perelló .............
D.a Margarita Ramón Llompart .....

D. Joaquín Sánchez Hernández .....
D.a Teresa Sánchez Arroyuelo .........

D. Martín Merino Guzmán ............
D.a Antonia Panal Gómez ................

D. Celestino García Rodríguez .....
D.a Carmen Riveras ............ ............

D. Victoriano Rubio Domínguez .....
D.a Justa Crespo • Iglesias ................

D. Juan Respaldo Fernández .........
• D.a Eloísa Domínguez Regona .........

D. Daniel Pérez González ............
D.a Dominga Perera Hernández .....

D, Pedro Rendón Mellado ............
D.a María Blanco Benitez ...............

D. Pedro FranCo Rodríguez ............
D.a Dolores Vaca Cano ...................

D. Francisco Prat Guerra ...............
D.a Ana María Carmona Sánchez ....

D. Antonio Fano Beraza ................
D.a Benita Zorrozna oñartechevarria.

D. Manuel Santos Revuelta ..... ......
D.a Mercedes Rivero Moro ......... ......

D. Adrián Bárcenas Gómez ......... .
D.a Luisa Cuevas González ................

/•
D. Francisco Moscoso Díaz ........
D.a Carmen Martínez Martínez ....:..

D. Gregoi'io Olniedo Muñoz .........
D.a Asunción Cástro García ............

D. Mariano Holgueras de Benito ... 
D.a Rosa SaJlayero Gómez ................

D. Julián Martín Jiménez ............ .
D.a Agustina Nieto Martín ...............

D. Valentín Ferrero Barrientes .....
'D.a María Rodríguez Martínez .........

D. Manuel Fernández Aguilar .........
D.a Carmen Amador Prados ............ '

D. Jesús Fraga Cendán ..... ...... ;.....
. D.a María Iglesias Alonso ................

Padres ......

Idem ..........

Idem ..........

Idem..........

Ldem..........

Idem ..........

Idem..........

Idem ...........

Idem ......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .... .....

Idem ........

Infantería 32 .......

Infantería ............

Idem ..................

Idem ................

Infantería 3 .........

Infantería 6 .........

Idem ....................
i

Infantería 7 ......... '

Idem ............. ......

ídem ....................

Idem ...................

Infantería 17 .......

infantería 19 ......

Infantería 22 .......

Infantería 23 .......

Infantería 24 .......

Infantería 25 .......

/
Infantería 27 .....

Infantería 28 , ...

1 Idem ....................
t

Infantería 30 ......

Cabo Francisco Sindín García ..... ................. i

Soldado Miguel Arrom Ramón ........................

Soldado José Ignacio Sánchez Sánchez ........

Soldado Antonio Merino Panal .................... .

Soldado de primera Alejandro García .Riveras, 

Soldado Fausto^ Rubio Crespo ...."..............

Soldado Juan Respaldo Domínguez ............. .
, ;

Soldado Antonio Rendón Blanco .................... .

Soldado Pedro Franco Vaca .....................

Soldado Juan José Prat Carmona .................

Soldado Fernando Fano Zorrozna ................ i

¡
Soldado Antonio Santos Rivero ...................i

!

Soldado Baldomero Bárcenas Cuevas ..........

Soldado Rodrigo Moscoso Martínez .......

t
Soldado Gregorio Olmedo Castro ...........

Soldado Bonifacio Holgueras Sayalero .........

Soldado Julio Martin Nieto ....................

Soldado Angel Ferrero Rodríguez ........... .

Soldado Antonio Miguel Fernández Amador 

Soldado Jasé Fraga Iglesias ........... .......... .
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, Pensión 
anual que se 
lee cbncetíe

Gobierno Mi
litar o Auto, 
ridad que de 
be dar cono
cimiento a los

Leyes o reglamentos 

’ que ©e aplica

FECHA 
?n que debe em. 
cKzar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que 6€ l̂ e 
consigna el 

pago, * 
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ct
on

et
 J t

Pueblo Provincia
, Pesetas

Interesados
Día Mes Año

.2.160,00

795.50

795.50 '

795.50

795.50

795.50

795.50

/ 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

i
795.50 1

i

(1)

i

\

>

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta* 
do de 22 qe octu
bre de 1926 y Ley 
•de 6 de noviem
bre de 19 4 2 
<«D. O.» núme
ro 264),

24 novbre. 1942

Lugo ..........

Baleares .... 

Salamanca... 

J. de la Ft.a

Lugo ...........

Cáceres

Sevilla .......

Las Palmas,. 

Málaga 

Sevilla

Idem .........

Vizcáya .....

Valladolid ... 

Santander ..

Lugo ..........

Sevilla .......

Valladolid ... 

Salamanca...

• Zamora .....

Sevilla 

Lugo „

i
Puertomarln .........

Llubi ....................

1

Encinas de Arriba. 

J. ¿e la Frontera.,

Villameá ....*........

Núñomoral ...... .

A. ¿e la Plata ......

! Arucas .................

Cuevas Becerro.....

Sevilla .................

Marchena ......;......

‘ Bilbao ...................

Valladolid ............. v

Helguera ........ ......

Alfoz ....................

Estepa .................

Vitoria del Henar..

Cantalpino ...........

Otero d-e Bodas ...

Estepa .................

Abadín ......./.........

Lugo ..........

Baleares

Salamanca...

Cádiz .........

Lugo ...........

Cáceres ...

Sevilla ......
•

Las Palmas.. 

Málaga 

Sevilla .-..-..7,, 

Idem .........

Vizcaya .....

Valladolid ... 

Santander

Lugo .........

Sevilla 

Valladolid ...

•  Salamanca .

Zamora .....

Sév.lla *

Lugo .......... t

9

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco

con los

causantes

A rm a Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Cándido Estrada Sánchez .........
D.a Julia González Suárez ............... :

D. Perfecto Vázquez Cid ................
D.a Emilia San tana Pena - ......... ......

D. Miguel Hernando Pérez .............
D.a Juana Aguilar Lacan ................ .

D. Bernardo Cabot Vallar ..............
D.a Juana Serra Sureda ..’.................

D. Gregorio Trujillo Armas ......
D.a Lucía Trujillo Trujillo ................

D. Jacinto Darías Mendoza .............
D.a Eusebia Darías Darías ................

D. Venancio Borao Ramillete .........
•D.a Engracia Fernández Orza .......

D. Quirico López de Vallejo Zalta... 
D.a Paula López de Luzuri-aga .........

D. Esteban Turrión Calvo .............
D.a Vicenta Consuelo Vicente ...........

D. Antonio García Tenorio .............
D.a Eustaquia Fernández Fernández

D. Fracisco Larrazábal Uría ..........
D.a Petra Otaola Gorbeña .................

D. Tbo Nieto Mqrfcín ....... i..............
D.a Ménica * Ortega Martínez .............

D. Rafael Iglesias Herrera .............
D.a, Macrina Roscales Po'lanco .........

D. Guillermo Sánchez Alonso .........
D.a Josefa BanSela Torrejón ............ '.

D. Manuel Fernández Cabrerá .......
D.a Jesusa González Somoza ............

D. 'Indalecio Rodríguez Guardado ... 
D.:l Ti odora Lucas Mirón .................

D. Cándido Alvarcz' Varóla
D.a Dolores Va-re la Vareta ........ :.......

. D. Cayetano Hernández Hernández..., 
D.a Leonor Cornejo Moro ................

D. José Quinteiro Salvado ....... .
D.a Benita Devesa Puga- ................:..

D. Crisanto Martínez Iglesias .........
D.a Cándida. Martínez Iglesias ......

T\ Marcelino 'Loira Cortegoso .....
DA Encarnación Bernárdez Piñeiro...

Padres 

Idem ..........

i

Idem ..........

Id em ..........

Id em ..........

Id em .......

Id em ........ .

Id em ..........

Idem ...........

Id em ..........

Idem ..........

Id em ........ .

Idem ...........

Idem .......
i

Idem ...........

Id em ..........

Idem ...........

Idem .......

Idem ..........

Idem ......... .

Idem ..........

i

Infantería 30 .....

Infantería 35 .......

Idem ....................

infantería 36 .......

Infantería 39 ..-..Y.
\

Infantería 49 .......

F. E. T. .Aragón ... 

F. E. T. Bilbao ... 

F, E. T. Castilla... 

Idem .....................
t

F. E. T. Navarra.. 

F. E. T. Palencia.

Idem ....................

Idem ....................

F. E. T. Sevilla ...

Legión ............... ;.

F. E. T. Lugo 
Legión .................

Regulara* 2 ..........

Regulares 5 .........

Artillería ..............

^Artillería 10 ...... .

Soldado Manuel Estrada González .... ...........,..
♦

Soldado Odilio Vázquez Santana ............. .

Soldado Miguel Hernando Aguilar ........... .......

Soldado Miguel 'Cabot Serra .............................

Soldado Ramón Trujillo Trujillo ......................

Soldado Faustino Darías Darías ................. ...

Falangista José Borao Fernández ..................

Falangista Francisco López de Vallejo y Lópy, 
de Luzuriaga ...................... ........................

Falangista Seridio Turrión Vicente ...............
*

Falangista Julián García Fernández ...............

f
Falangista José Larrazábal Otaola ......... ;........

\

Falangista Agripino Nieto Ortega ..................

Falangista Marcelino Iglesias Roscales .......

Falangista Guillermo Sánchez Bansela .........

Falangista Angel Fernández González ............

Legionario José Rodríguez Lucas ...................

Falangista Antonio AJvarez Varela ...................
Legionario Víctor Eugenio Alvarez Varela

Soldado Domingo Hernández. Cornejo ............

Soldado Manuel Quinteiro Devesa ..................

Soldado José Martínez Martínez ......................

Soldado Raúl Loira Bernárdez .........................

' r >



N ú m . 1 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 3 9 1

Pensión 
anual que se 

les concede

Gobierno MI. 
litar o Auto
ridad que de 
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

q u e  s e aplica

f e c h a  
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo  Provincia
Pesetas Día Mes Año

795,50 Gijón...........
J

Gijón '........... .........  ̂Oviedo

795,50 Orense ....... Alláriz . . . . ! ........... Orense .......

795.50 Burgos ....... Coruña del Conde. Burgos

795,50 Baleares ..... Portol Marratxi ... Baleares .....

795.50 Tenerife ...... S. S. de la Gomera Tenerife

795,50 Idem .......... Idem ........... ........... Idem ....... ' i

'Zaragoza .... Mallén ................... Zaragoza ....
795,50

- 795,50 Bilbao ......... Bilbao ...................... Vizcaya

795,50 * Salamanca... Villar de Faralonso ’ Salamanca.

795,50 Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre cíe 1926 y Ley 
de a de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

Toledo ........ Calera y Chozas... Toledo ...

795,50'
24 novtíre. 1942

Vizcaya ...... Vizcaya .. . . 3

795.50 Palencia ....

j Bilbao ................ .

! S. Mamés Campos Palencia ....

. 795.50
\

Id^m ............ Palencia .......... Idem*

795,50

/  ..

Idem .......... Sta. M.a de Mave.,
•>
Idem - ~

2.17®,00 Sevilla ....... Almensilla ..........
l
j Sevilla ........

*

795,50 / Baleares .... Palma de^Mallorc^
'

Baleares

795,50
2.178,00

-1.565,00

Lugo ...... . Paulón ..... ............ Lugo

Salamanca .. Béiar ................. . Salamanca ,.

1.565,00 \
La Coruña...

j ......

Touro ..........  .....*. La Coruña..

795,50 Lugo ......... P. de Brollen Lugo

795,50' /
' Puntevedta .

■
Bueu ..................... Pontevedra..



P á g i n a  3 3 9 2  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  a b r i l  1 9 4 5

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que 

pertenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Santiago Ansotegui Calzada , ... 
D .a María Aldasoro Larrabeiti' .......

D. Ramón Paz Rodríguez ........ . ........
D.a Araceli Martínez Martínez ...........

D. José Rodríguez Martínez ...........
D .a Francisca Alfaya Cruces .......V......

D. Miguel Carrasco Berrio ................
D .a Ana Moreno Morales ..:...............

. D. Manuel Macía$ Márquez .......
D.a Adtonia Beltráu Suárez ................

D. Calixto García Amigo ..........•.......
D.a Manuel García García ................

D. Antonio Barreiro Díab ............... .
D.a Peregrina, Carballo Vázquez .......

D. José Torres Castillo ........ . .
D. Miguel Balda Arraras ...............
D.. Agustín Ginorv Vera ..................
D. José Ruiz Alca'.á ............. .............
D. Pablo Sánchez Bugía ....................
D. Antonio. Crespo Valdivieso ...........

D .d Juana Padrón Rodríguez ....... ......
D * María Juana López González ...
D.a Juana González Páez ...................
D a Severa Miguélez Urdíain ...............
D .a Consuelo Luque Gómez ...............

D.a Caridad García Vega ...................
D.a Josefa Cuesta Felipe .......... ...1...... 1
D.a Juana Monie la§ He'ras ...............
D .a Mapa Goyogana Gorostola ....... ¡
D .a Encarnación Velázquez Velázquez.

• D.a Angeles Márquez Martín ...........
D .a Dolores Pérez Pérez ...........
D.a Angela Ibeas Ruiz ...... ..............
D .a Pino Aguiar Ramos ...... ................
D.‘a Carmen Gómez López ...................

D .a‘ Antonia Martín Rayón ..................
D.a María Paz Jiménez Fernández ...
D .a Victoria na González Cajal ...........
D 1 Socorro Alonso D ía z '....................
T>.! Fn*nc:«ca Gómez Machuca* ......
L>;; Ro-nrio Blanco Hernández ....... .

D.1' Carmen A randa Montaño ..........
D* Carmen Angulo Oh iva ........... ; ......
D.a Carmen Carrasco Alfonseca .......
D.a María Pérez Ramos .....................
D.a Jesusa Agrasar Rodríguez ...... .

Dy Ramona García García ...............
r> a jrxsofa. González Sánchez ........ .

Padres

Id e m ............

Id e m ............

Id e m ............

Id e m ...........

Idem ..........

Idem '........... .

Padre ..........
I/tem ............
Idem . . .........
Idem ........ ...
Idem ......%....
Idem ............

Madre
Idem ......%....
Idem .............
Idem ... ,.......
•Idem .............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .......
Idem .......
Idem ..........
Idem ............
Idem .’..........
Idem .........

Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Idem -,..........
Id e m ...........
Iden^ ...........

Idem .............
Idem 1
Idem ..... .
Idem .......... 1
Idem ..........

t
Viuda

Idem ........... j

Artillería 25 .-.........

Sanidad Galicia ...

Marina ........ .

Infantería Marina..

Idem ...................... .

Idem ...................

Armada ...............'

Regulares '4 ...........
Infantería 23
Infantería 38 .........
F. E. T. Córdoba. 
Infantería Marina, 
Guardia Civil

Infantería 23 ....
Infantería 35 .........
Legión $e%. Tercio. 
Infantería 23 
Infantería 38 .........

Infantería ..... o ......
.Idem .........................
Infantería 2 ...........
Infantería 5 ...........
Idem ........ ....„•.........
Infantería 8 ...........
Infantería 17 ...
Infantería 22 <......
Infantería 23 .......
Infantería- 26

F. E. T. Burgos ...
Idem .........................
F: E. T. Huesca ... 
F. E. T.. Lugo ......
F. E. T. Marruecos 
F. E. T. Sevilla

Idem ............ ; ..........
Regulares 3 ........
infantería Marina..
Armada ...................
Idem ........................

Zapadores 5 ...........
Infantería- ............... !

, • - i

Soldado Luis Ansotegui Aidasoro ......................

Soldado Luis Paz Martínez .......... .................. .

Contramaestre Alfonso Rodríguez Alfaya ...,

Soldado Manuel Carrasco Moreno .................. .

Soldado Manuel Maclas Beltrán ..................... .

Soldado'Pedro García García .......................

Marinero Manuel Barreiro Carballo ...............

Cabo Juan Torres Ortiz .................. t..................
Soldado José Balda Garro .................. i............
Soldado Ramón Ginory Serafín ......................

• Falangista Julián Ruiz Remero .......................
' Soldado Francisco Sánchez Barbeíto ...... .........

Guardia civi} Antonio Crespo Caballero ........

Sargento D. José Bravo Padrón .......................
Sargento D. Ramón Tallos López ...1..............
Sargento D. Enrique Erosa González ...............
Cabo Emeterio Goñi Miguélez ...........................
Cabo Antonio Pulido Luque ..............................

Soldado Antonio García García ......... .............
, Soldado José Muñoz Cuesta ...............................
Soldado José Ortega Monje ...............................
Soldado Daniel María Amésti Goyogana ....
Soldado Miguel Fajardo Velázquez ...................
Soldado Vicénte Gav Márquez ...........................
Soldado Pascual Gallén Pérez .....•.......*.............
Soldado Félix Gil Ibeas ......................................
Soldado Blas Matos Aguiar .............. ................
Soldado Manuel Pereiro Gómez .......................

Falangista Eladio Celada Martín ....'..............
Falangista Jesús Echevarría Jiménez ............
Falangista Fernando Apas González ................
Falangista Manuel Díaz Alonso .......................

, Falangista Bernabé Borja Gómez ...................
• Falangista Rafael Gómez Blanco ...................
i • / ' '
¡ Falangista Manuel González Arartda ............

Soldado Fernando Carrasco. Angulo ...............
Soldado José Domínguez Carrasco ...................
Marinero Francisco Prieto Pérez .......................
Marinero Daniel Rodríguez Agrasar ................

Alférez D. Rafael. Bartoméu Cañete ................
Brigada D. Francisco Pozas Diego ...................



N ú m . 1 1 8   B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  3 3 9 3

Pensión 
anual que se 
lea concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de. 
be dar cono
cimiento a los 

interesados

 Leyes o reglamentos 

  que se aplica 

FECHA 
en que debe em. 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

  la provincia 
en que se les 

 consigna el 
pago

              (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
i n t e r e s a d o s

  O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo provincia

795.50

795.50

3.500.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

2.100.00
795.50
795.50
795.50

1.432.00
3.465.00

4.500.00
4.500.00 
4.500-00
2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50,
795.50
795.50
795.50.
795.50
795.50
795.50
795.50

7*95,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 .

795.50
1.565.00
1.432.00
1.432.00
1.432.00

7.500.00 
5.000,00

o )

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 19 4 2 
<«D. O .» núme
ro 264L

i

i-

\

24 novbre. 1942

Vizcaya ......

LugQ ...rr;....

Pontevedra...

Sevilla ........

Huelva ........

León ............

Pontevedra .

Sevilla ........
Bilbao .........
Tenerife......
Córdoba 
La Coruña... 
Sevilla .... ,

Tenerife.......
Lugo ............
Sevilla .......
Navarra ......

Sevilla .........
Granada .....
Soria ..........
Vizcaya ......
Granada .....
Huelva ........
•Barcelona ... 
Burgos .......
Las Palmas ‘ 
Lugo ............

Burgos ........
Vizcaya .......
Huesca .......
Lugo ............
Ceuta .........
Sevilla .........

Idem ...........
Idem ............
Huelva ........
La Cor uña... 
Idem ...... .

Zaragoza ....
Ceuta ..........

Górliz ...................

Alfoz .................... .
V •

Tú y ......................

San Jerónimo .i,.,.

A'losno .......... .......

O- de Villadecanes.

■ Ribadumia .........

Utrera ...............
Bilbao .................
Agulo ....................
Córdoba ......... .....
Abegondo ...............
Sevilla ....................

S. C. ¿e Tenerife.
| Incio .......................
, Sevilla ...................
Beriaín ....................
Ceuta .......................

Sevilla ....................
Otura ............... .
Arcos de Jalón ....
Bilbao ...................
Granada ......... .
Isla Cristina ........
Barcelona .............
Pradoluengo .........
Articas .................
Antas de Ulla ,

P. del Príncipe ...
Bilbao .................

Sampayo ..............
Ceuta ....................
Tocina ............r ...

Sevilla ..........
Araba 1 .................
Isla Cristina , ,
Pademe ................
Reten-Padrón . .......

Zaragoza .... ..........
Ceuta .................

Vizcaya ......

Lugo ............

Pontevedra...

Sevilla ........

Huelva .......

León............

Pontevedra...

1 Ovilla
Vizcaya .....
Tenerife ..... 
Córdoba .... 
La Coruña... 
Sevilla

Tenerife ....
Lugo ............
Sévilla .........
Navarra ......
Cádiz ......... .

Sevilla .......
Granada ....
Soria ..........
Vizcaya .... .
Granada ....
Huelva ........
Barcelona ...
Burgos .......
Las Palmas 
Lugo ..........

Burgos .......
Vizcaya ......
Huesca .......
Lugo .......
Cádiz .........
Sevilla .......

Idem ..........
Idem ........ '.
Huelva .......
La Coruña ..
Idem .........

Zaragoza .... 
Cádiz .........

3



P á g i n a  3 3 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8   a b r i l   1 9 4 5

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con lo s  

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Raim unda Sánchez Castro y M a.
rugad ....................................................

D .a Amalia D íaz Pavón y Sánchez Va.
lero ....................................................

D .a Sara Díaz Pavón y Sánchez Va
lero ........................................................

D .a Maríy, M olina Martínez .......
D .a G loria Dotares G arcía ....................
D .a Carmen Losada Vázquez . ............
D .a Elvira G arcía  Rodríguez ................
D .a Asunción Moreno Torca 1 ................
D .a Manuela Martínez Brea ............. ..
D .a Ana Catalina. Santiago Castellano 
D .a Ignacia Larrañaga Larrea ............

r
D .a Esperanza Díaz López ....................
D .a Rosario Aboy Ríos .......................*...
D  a Canmen R obeiro Jiménez .............
D .a Josefa Rueda Contreras ................
D .a Elena V illir  Zas ................... ..........
D.° Sara Novoa Boán .............................
D .a Luisa Rodríguez Velas . ..................
D a Flora Estráriz Seijas .......................
D .a M aría Hernández Caralbantes ....
D .a Benita Gil Peralta ........................
D .a Hidaria M oreno G oñi ......... ’. .........

D .a Ana Castoño Sánchez .....................
D.a Dolores Gálvez C arm ona ...............
D .a Emilia Rodríguez Sánchez ............
D .a Jesusa Calderón Manzano ............
D .a Julia <ie los Cobos López ................
D .a M aría de tas Remedios Zapatero.

D. José Olim pio Saavedra Galiñanes 
D. Fernando Saavedra Galiñanes .... 
D. Manuel Saavedra Galiñanes ... 
D .a' Olga del Pilar Saavedra G aliña

nes .................................. .....................
D .a M aría Jesús Saavedra Galiñanes.

D .a Florinda Díaz Sánchez ................ .
D .a Dolores Illescas Ortiz .................... .

D . Manuel Lorenzo Verde ................
D .a Orosia Pórtela Rodríguez ............

D .a P u r ^ o e c ó n  Conde Alvarez ...........
D  a M aría C ru z.dci Val Calvete *....

Viuda ...........

Huérfanas ..

Viuda ...........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  .........
Idem ...........
idem  . . ...........

Idem  ............
...........Icf^p ........

Idem .......
Idem .............
Idem  ............
Idem  ............
Ictem ............
Idem ...........

Idem  ............
Idem  ........

Idem  .........
Idem  ...........
Idem  ...............
I d e m ..............
Idem ...........

Idem  ............

H uérfanos....

V iu d a ..........
I d e m ..............

Padres ..........

Viuda . . . . . . . .
I d e m ..............

Guardia Civil ......

Infantería ................
Ingenieros ................
Infantería 36 ........
In fantería 18 ........
Artillería 20 ............

^Infantería Marina..

Infantería 8 ............
Infantería ]8 .........
In fantería 24 .........
Infantería 29 ........
In fantería 30 .........
Idem  ...........................
Infantería, 35 .........
Idem  ...................... .
F. E/ T . Aragón ... 
F. E. T . ‘ Zaragoza. 
Legión ........................

Regulare© 4 ............
Caballería ................
G uardia Civil .......
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem  ..........................

Arm ada ................ ;..

Artillería ................
Guardia Civiíl .......

P. M ilitarizado ...

Idem  .................... :...
Idem  ...<.....................

A lférez D. Felipe Díaz pavón  y G óm ez Lanzas.

Brigada D. Juan Rodrigue^ Rom a .......................
Brigada D. Justo Doural Núñez ............................
Sargento D. Jesús Miguel G il ....... ........................
Cabo José López Cortinas .................1......................
Cabo José Com m  Castellón ............................. ......
Cabo tambores Rafael Fonseret Candón ...........
Soldado Isidoro Castellano Castellano ................
Soldado Julián Gutiérrez Cincurelli ....................

Soldado José Cando Fernández ‘............................
Soldado Albino Fuentes Curra ................................
Soldado .Fermín G onzález A lfán  ............................
Soldado Emilio Fernández Castro ..................
Soldado Isauro Corredoira G arcía  .............. .........
Soldado José M aría González Alvarez ................
Soldado José Alvarez Luengo ................................
Soldado José Pérez o te ro  ............................. .’.........
Falangista Angel Domínguez Jiménez . . . . , .........
Falangista David Fraca Peralta ........ ...................
L egionario-A ngel GUrrea M orales ........................

Soldado Ignacio Báz Pacheco ................................
Soldado José G im ena Fernández ......................... .
G uardia civil José M orales Herrera ........ ..........
G uardia civil Juan Hernández Cañada ................
G uardia civil Felipe Pereda Iñ igo ........................
G uardia civil A dolfo Nosti Orrio ............................  ;

Auxiliar prim ero D. José Saavedra G aliñanes... i

v .

Capitán D. M arcelino D íaz Sánchez .................... -
G uardia civil M anuel Acosta Dom ínguez ...........  !

¡

i

Soldado M anuél Lorenzo Pórtela ............................ ¡

Soldado Abelardo G onza ’ez Santalices ............. . j
Soldado Epifanio Artigas Ascaso .......................... -. j 5



N ú m .  1 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  3 3 9 5

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Autoridad 

que de
be dar cono
cimiento a los 
Interesados

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abon 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

7.500,00

5.000,00

Toledo ;r..r.. Toledo .........»........ Toledo

Granada .... Granada .............. Granada ....
5.000,00 Lugo .......... Lugo ...................... L u g o .....:....
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
3.665,00

705,50

Orense Puentedera ........... Orense........
Lugo ...... Lugo ........ ....... . Lugo ...........
Zaragoza .... 
Ceuta

Calatayud ............. Zaragoza ....
Ceuta . ............. Cádiz ..........

Palmas ...... Guí a ........... .......... Las Palmas
795,50 • , Guipúzcoa...

Lugo ...........
'Pontevedra...
Logroño

Azpeitia ..... ............ Guipúzcoa...

795,50 Estatuto de Clases 
■ Pasivas del Esta

do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D.

’ Lugo ...................... Lugo ...........
795.50
795.50

/ Pontevedra ..........
Logroño ...............

Pontevedra.. 
Logroño ......

795,50 Granada .... Granada Granada ....
795,50 Lugo ........... Friol ................... .Lugo ....... ...
795,50 Orqnse ....... San Amaro ........... Orense ........
795,50 León ... Alinazcara, ............ León ...........
795,50 O.» núm. 264). Lugo Lugo ............. . Lugo ...........
795,50 Teruel ... Celia ....................... Teruel
795,50.

1.902,00
Zaragoza .... 
Navarra .....

Añón de Moncayo.,
Falces ................... .

Zaragoza .... 
Navarra .....

1.680.00 Salamanca .. 1 Sexmiro ................ Salamanca-
795,50 (1) ' > i 24 novbre. 1942 Granada .... granada ........\....... Granada ....

3.565.00 Idem ........... Idem ...................... Idem ........... 3
3.465,00 ■ Salamanca... Lumbrales ......... Salamanca...
3.565,00 Sevilla ........ Sevilla .................. Sevilla , .
S .565,00 Oviedo ........ Sasiego 1.......... ...t.. Oviedo

7.500,00

i

Pontevedra

i

Puente Saimpayo...

i

Pontevedra

0.000,00
3.565,00

Decreto de 18 de 
a b r i l  de 1936 
(B. O. del E. 649), 
Ley de 13 diciem

bre de 1940 («Dia
rio Oficial» 292) 
y Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264),

)

Madr'^ , ... 
Granada ....

Madrid ..................
Graliada ................

Madrid .......
Granada ....

1 795,50
Decreto de 23 de 

febrero de 1940 Madrid Madrid ........... . Madrid’ ......

795 50

(D. O. núm. 50) 
y Orden de 4 de 
n o v i  embre de Idem .......... Idem........................

t
Idem

795 50 1940 («D. O.» nú
mero 255)

s Zaragoza Cobo ...................... Zaragoza ....

, i
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OBSERVACIONES
1. Por dos Gobernadores militares 

a que corresponde el punto de resi
dencia d'£ los recurrentes se dará tras, 
lado & éstos* de la orden de pensión 
que se les concede.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General dé la 
Deuda y OI ases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserven la aptitud 
legal las viudas, los huérfanos y las 
madres, y actual estado de pobreza 
k>s padres, pasando por entero a<l que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento y las mismas condicio
nes que en el anterior se les consig
naba, pero a partir del 24 de noviem
bre de 1.942, en que se publicó la Ley 
de. 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficia i» -ú m .'264), y Jes serán abona
das previa liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
señalamiento anterior, que queda sin 
afecto.

Madrid, 10 do octubre de 1944.—El 
General Secretario, Nemesio Barrueco.

M IN IS T E R IO  D E H A C IEN D A
Dirección General de Seguros

N om bran do nuevo deleg ad o  de la « L eGAL 
 an d  G eneral A ssurance Society  

L im ited ».

S e  pone en conocim iento del públi
co en genera l  y  de  los aseguradores  en 
particular, que la Sociedad inglesa 
anónim a de Se g u ro s  ((Legal and G e 
neral A ssuran ce  Society L im ited» , do
miciliada en B arce lon a,  plaza de C a -  
:aluña, núm. 6, ha nom brad o de lega
do genera l p ara  E sp a ñ a  a  don M a 
nuel M óru gán  Góníez C ornejo ,  por 
Fallecimiento del anterior.

M adrid,  21 de abril  de 1945.— E l 
Director genera l ,  J .  R u iz .

M IN IS T E R IO  D E IN D U S T R IA  
Y  CO M ER C IO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. (Dirección  

técnica)
A nunciando el ex trav ío  de las  

coleccion es de cupones de ra c ion am ien to  
qu e se m en cion an .

H ab ien d o  su fr ido  e x t ra v ío  la s  co
lecc iones de cupon es  de ra c io n a m ie n 
to del pr im er  sem estre  del año actual,  
S e r ie s  G U . ,  nú m e ros  10928, 18743, 
18744, 18745, 18746, 18747 de tercera 
c a t e g o r ía ;  S G .  núm ero  867 de pr im e
ra  c a t e g o r ía ; M .,  núm eros  5357, 8236, 
i3929 . ;  1 8342. 22742, 27177, 27778,

3 1 7 1 3 ,  0 3 17 36 ,  033980, 34334, 4 1 7 4 1  
42883, 445(17, O1075, G 1081,  075013 ,  
99980, 122835, 124178 ,  124179 , 1 2 5 3 13 ,  
i .533IO> ijó^Oo, 1 356b i ,  135002,
1356 6 3 . 135664, 1 3 7 8 5 1 . 16 3 14 2 ,
109012 ,  . 2 17 4 4 5 ,  •25977* .  259774,
2 76 23 1 ,  305985, 3 16378 ,  325285.
338<>5 2 , 341226,  3 4 774 1 ,  3 5 5 5 7 4 ,
355575 ,  364738, 386381 ,  4 18 6 15 ,
446537, 450582, 458753, 461082,
464197, 466633» 476107 ,  476235,
480929, 48097b, 480977, 480978,
480979, 480980, 48098],  480982,
480983, 483339, 4 9 3 5 -10, 5 2 9 4 4 7 »
5 29 4 4 c8 , 5 3 25úo, 5 3 6 3 5 9 » 5 5 *4 0 5 »
5 5 1407, 503327, 593257, 5 9 3S9 b»
5 9 3 ^9 7 , 5 9 3 8 9 8 , 604849, 629428,
642145, 652561 ,  654813,  666940,
669875, (>(>9876, 688936, 748264,
7 5 17 9 7 , 7 5 7 9 5 L  7 5 7 9 5 2 > 7 5 7 9 5 5 ,
7 5 7 9 5 7 , 7 5 7 9 5 8 , 7 5 7 9 5 9 , 7 5 7 9 6o,
7 6 i 3 9 (), 77OI9 4 * 77ü 1 9 6 , 78178b,
8 10 12 3 ,  816260, 823584, 828554,
828555, S2S556, 828922, 828923,
828924, 828926, 8 4 9 6 11 ,  858303,
8 5 8 8 1 1 ,  858812 ,  858813 ,  858614,
858S15,  880066, 881937 ,  881938 ,
881939, 8S1940, 8 8 19 4 1 ,  882637,
892723, 892724, 892725, 906460 .
920810, 9 5 25 5 4 , 9 6 7 ()25 , 967026.
967027, 969977, '  985883, 983884,
987550» 9 9 3 ° ° 5 ) de adultos ; Ser ie  M - i ,  
números 8237, 8238, ‘ 1 14 79 ,  13573 ,
28557, 4*829, 61680, 66400, 66401,
66402, 66403, 068540, 1 0 8 3 1 1 , '  1 15789 ,  
1 1 4 7 9 1 ,  122 19 0 ,  130508, 132238,
164120 ,  165182 ,  16 7 3 0 1 ,  182834,
2 1 7 1 0 2 ,  2 1 7 1 2 6 ,  2 175 4 3 ,  227965,
227966, 227967, • 227968, 230087,
230088, 250897, - 250988, 250989,
250990, 280342, 280343, 280344,
284679, 298575, 302038, 305032,
309977» 325402, 3.60158, 36 1759 ,
370851 ,  370852, 383542, 4 0 1 7 U ,
406669, 410242,  414459* 4*5406,
4*5407» 4 *5 4o8 , 4*65*5» 430509»
4 3 9 2 3 9 » 439240» * 440921, 807537,
de adultos, v las infantiles de l a ' s e 
rie M , núm eros 5S33,  1 1 2 7 7 ,  5 6 3 3 1 ,  y 
M - i ,  núm eros 57251 y  57354, se pone 
en - conocimiento de todas las D e lega
ciones Provinciales ,  Subdelegaciones 
del C a m p o  de G ib ra lta r ,  Delegaciones  
Locales  Espec ia les  y Loca les  de A b a s 
tecimientos y T ran sp o rtes ,  así  com o 
de la Delegación de E co n o m ía ,  In
dustria y C o m erc io  de 'la Alta  C o m i
sar ía  de E s p a ñ a  en .M arru ecos ,  que 
las referidas colecciones de cupones 
quedan anuladas*  a todos los efectos.

M adrid ,  13  de abril de 1945.— El 
C om isa r io  general,  Ru fino  Beltrán .

H abiendo sufrido extravío  las colec
ciones de cupones de rac ionam iento  
del primer semestre del a ñ o ' actual,  
Series  V ,  núm eros 0 97 .2 5 5 , 102 .57 9 , 
102 .580, 10 2 .5 8 1 , 102 ,58 2 , 106 .3 3 4 ,
109 .97 2 , 1 1 0 .429 , 1 1 8 .28 7 , 1 1 8 .839 ,

12 1 .0 7 1 ,  122.568, de segunda catego ría; 
876.750, 8 7 6 .7 5 1 ,  876 .752,

876.846, 876.847, 876.849, 876.850,
876 .851,  878 .187 ,  880.228, 884.205,
884.266, 884.267, 884.339, 884.401,
*85.580, 885.5S 1 ,  885.582, 899.617 ,
899.618, 899.969, 899.970, 9 üü-573»
9*00.574, 9 no*5 7 5 » 9 (>4 -5 3 5 » 937*283»
937.284, 937.285, 937.286, 9 3 7 *9 5 8 ,
937*973» * 943* *22, • 94 3.*23 ,  943*220,
943.222, 943.223 ,  943.225,.  943.226,
955.634, 955*635» 955*636, 975*258, •
975.259, 975.260, 987.807, de tercera 
c;t egoría, v iníantí les  ¡números 
038.600, 040.784, 0 4 3 .5 3 1 ,  044.961,
045 .076 ,,  0 4 6 . 1 14 ,  047.752, 048.543,
049.416, 050.389, 050 .798 ;

V - i .  núm eros 001 .070, 001 .485,
010.^46, 019.090, .0 19 .0 9 1 ,  0 19 .092,
019 .583 ,  020.237, 020.238, 020.239,
020.240, 029.534, 029.535» 029*536,
029.537, 029.539,.  029.596, 032 .325 ,
034*394» 054.395, '  034.396, 044.247,
044.374, 047.700, 052.338 ,  067.869,
0 . 6 7  . 8 7 0  , 0 6 7 . 8 7 2 ,  070.098,
070.099, 075.460, 077.760, 079.828,
079.829, 079.830, 079.831 i 079.833,
084.714 ,  08 4 .715 ,  084.716 ,  098.457,
098.458, 098.459, 098.460, 098.537,
098.538, 098.539, 1 1 2 .7 4 5 ,  1 12 .9 4 7 ,
1 1 6 . 5 7 1 ,  1 16 .5 7 2 ,  1 16 .5 7 3 ,  126.077,
14 3 .4 18 ,  143 .427 ,  143.428, 143*429»
*4 3 *4 3 0 , 145*7 3 7 » *4 8 - i 9 7 , 148.834,
148.835, 159.40S, 159.409, 159*426,
159.428, T 69.508, 169.509, 169.978,
176.030, 176 .0 3 1 ,  176 .032 ,  *76.033,
176.977, 179.097, 179-098, 170.099,
179 .100 ,  179 . 102 ,  17 9 . 10 3 ,  179 .104 ,
179 .105 ,  179 .239,  179*240, *79 *24 I
I 70 -243 . i;<)-244 . I 7c)-24 5 > 179-246,
180.706, l8 2 .5 l6 ,  184 .I62 ,  18 4 . 16 3 ,
iSo-547 . ,8i)-548> i8 9 -549> j8 9 -5S°>
.180.552, 189.544, 189.554, 189.608,
I98.896, . I98.968, I98.969, I98.97O,
I98.97I,  205.785, 2 12 .26 2 ,  2 1 2 . 3 5 1 ,
212.352, 2 12.353, 2 12.543, 2l6.6q6,
2 16.697, 2 16.849, 2l6 .850 ,  2 16 .8 5 1 ,
216.852, 2 16.853, 2 16.854, 216.926,
220.901,  220.902, 220.903, 226.202,
2 2 9 . 168 , 2 3 7 .3 4 3 , 2 3 7 .3 4 4 , 2 3 7 .3 4 5 ,
237.346, 2 3 7 .7 1 9 , 237.72O, 237.72 1,
2 3 7 .7 2 2 , 2 5 7 .7 2 3 , 2 5 7 . 184 , 2 5 7 . 185 ,
257*077» 258,169» 26 1.675 ,  261.676,
261.677 ,  261.692 ,  261.605,  265.753 ,
265.764, 265.765, 265.766, 272.692,
¿77 .18 6 ,  277.-187, 278.086, 288.851,
289.822, 289.823, 289.824, 289.830
y 290.997 de tercera categoría ,  se po
ne en conocimiento de todas las D e 
legaciones Provinciales , .  Subdelogación 
del C a m p o  d^ G ib ra lta r ,  Delegaciones 
L oca les  Especiales  y L ocales  de A b a s 
tecimientos v Transportes ,  as í  como 
de la Delegación de E co n o m ía ,  In 
dustria v C o m erc io  de 1a Aflta C o m i
saría  de- E s p a ñ a  en M arruecos ,  que 
las refer idas  Colecciones de cupones 
quedan * anu lad a s  a todos lós efectos.

M adrid ,  13 de abril de 1945.— El C o 
m isario  genera l ,  R u f in o - B e l t r á n .
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Anunciando el extravío de la guia de 
circulación que se m enciona .

S e  pone en conocimiento de las D e
legaciones Provinc ia les  y L ocales  de 
A bastecim ientos  y T ransportes ,  D ele
gación Lspeeial del C am po  de Gibra l-  
tar,  F isca l ía s  de T a s a s  v Autoridades 
g u b ernat ivas  qu e  han sufrido e x t ra 
vío el tercero y cuarto  cuerpo de la 
g u ía  de circulación s iguiente  :

Serie  O A. número 178.245, que  a m 
p a ra b a  7.091 k i log ram os  de pa ta tas  
de Verín a Orense ,  con destino a la
O. R .  A. P. A. Provincial,  expedida 
]X>r la Inspección Provincial de la 
C o m isa r ía  de R( 'cursos de la  Z o n a  
Norte, en Orense .

Por  los Serv ic ios  de Inspección de 
los mencionados O rg a n ism os  y A g e n 
tes de la Autoridad se e jercerá  la de
bida v ig i lanc ia  en aver iguac ión  del p a 
radero  de la m ism a,  dando cuenta in
m ed ia ta  a  esta  C o m isa r ía  G e n e ra l  
en el caso de ser  hallada y com un i
cando, al propio tiempo, el nombre y 
c ircunstanc ias  de la persona o entidad 
que  transportasen con ella.

Madrid, 23 de abril de 1945.— E l  
C o m isa r io  G en era l  : P .  D .,  el D irec
tor técnico, Jo sé  M arín .

M IN IS T E R IO  
 DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Bellas Artes
(Tribunal del concurso-oposición para 
proveer una plaza de Auxiliar nu
merario de «Dibujo y Grabado» va
cante en la Escuela Superior de 

Bellas Artes de Santa Isabel 
de Hungría)

H aciendo público los nom bres de los 
aspirantes adm itidos a dicho con
curso-oposición.

V ista  la reclam ación form u lad a  
dentro  del plazo reg lam entario  por el 
sol ic itante  de este  concurso-oposic ión 
don L u is  A legre  Núñez, exc lu ido  por 
no haber  a com p añ ado  la M em oria  
P e d a g ó g ica ,  y estim ando el T r ib u n a l  
sufic ientes las razones e x p u e s ta s  por 
dicho señor, acordó por u nan im idad  
adm itirle  a dicho concurso-oposición.

E n  su virtud el T r ib u n a l  acordó 
ad m itir  def in it ivam ente a la práctica  
de los e jerc ic ios  del presente concur
so-oposición, a los  Solicitantes don 
G reg o rio  D u ran  Lil lo, don M anuel 
N ach er  de Q u esad a ,  la señorita E n 
carnación R ubio  G óm ez y el referido 
señor, don L u is  A legre  Núñez.

L o  que se hace público  p ara  .ge
neral conocimiento.

S ev i l la ,  4 de abril de 1945. —  E l  
Pres id ente  del T r ib u n a l ,  J o s é  H e r 
nández D íaz.

l im o .  S r .  D irector  genera l  de B e l la s  
A rtes .  * . ' /

(Tribunal del concurso-oposición para 
proveer dos Auxiliarías numerarias 
de la Sección de «Escultura» en la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
Santa Isabel de Hungría, de Sevilla) 
H aciendo público los nombres de los 

aspirantes excluidos y los admitidos 
a dicho concurso-oposición .
Excluidos de este concurso-oposi

ción los solicitantes clon Antonio C a 
no, don Mariano Monedero del Río 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO de 2 de marzo de 1945), y trans
currido el plazo’ reglamentario sin 
que hayan formulado ninguna recla
mación, el 'Tribunal ha acordado eliT 
minarlos definitivamente del citado 
concurso-oposición.

Asimismo, se acordó admitir defi
nitivamente a los solicitantes don 
M anuel Yergara  Herrera, doña C a r
men Jiménez Serrano y don Leonar
do Martínez Bueno.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos oportunos.

Sevilla, 9 de abril de 1945. — El 
Presidente del Tribunal,  José  H er
nández Díaz.
limo. Sr. Director general de Bellas 

Arles.

(Tribunal del concurso-oposición para 
proveer una plaza de Catedrático nu
merario de «Acompañamiento al Pia
no» vacante en el Real Conservato

rio de Música y Declamación 
da Madrid)

Rectificando la Orden de 6 de los co
rrientes por la que se transcribía el 
program a que ha de regir en el con
curso-oposición.
Habiéndose advertido un enror j  de 

copia en la Orden de eete Tribuna/ de 
6 de los corrientes, publicada eíi el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 17, se reproduce a continuación  
debidamente rectificada :•
Transcribiendo el program a que ha 

de servir para la práctica de los 
ejercicios de oposición.
El programa de estas oposiciones 

se dividirá e n . dos partes: teórica y 
práctica.

T e ó r i c a  ( o r a l )

I. Génesis del bajo cifrado: su 
empleo en las diversas épocas y su 
utilidad en los ejercicios escolares.

II. Normas prácticas para el tra
tamiento de los acompañamientos de 
las melodías, según su sentido musi
cal y estétic o.

III .  Reglas  que facilitan la prác
tica del transporte y la reducción de 
las partituras'

IV . Explanación de lo.s procedi
mientos gráficos empleados en la mú
sica .desde el siglo xyi al xvm.

(El opositor responderá a esta par
te teórica por su cuestionario redacta
do por el Tribunal.)

P ractica

I. Realizac ión ante el T r ib u na l  de 
tres ba jos  c ifrados  de d iversas  épo
c as  y transporte  de ellos a tonos que 
el 'Tribunal señalará .

I I .  Realizac ión , en c lausura ,  del 
acom pañam iento  de u n a  melodía 
dada por el T r ib u na l ,  y de otra, pre
sentada por el opositor al com enzar 
el ejercic io.

■III. T ra n s p o r te  de dos <dieder» de 
Schubert y Sch ü m an  a tonos conve
nientes pa ra  las d iversas  voces. „

IV .  T ran scr ipc ió n  a notación m o . 
derna de un trozo poli fónico de la  
época clásica.

(Este  ejercicio se verificará en clau
sura dentro del plazo de dos horas.)

V . R educción al piano de a lg u n a s  
p á g in a s  orquestales  de un autor  c lá
sico, sobre una part itura  de bolsillo.

L o 9 opositores verificarán su pre
sentación ante  el T r ib u n a l ,  a los 
quince días, contados a partir  del s i
gu iente  al de la publicación fie la  
presente en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en el local del R e a l  
Co nserva to r io  de M ú s ica  y' D ec la 
mación, calle Sa n  Bernardo, núm e
ro 44, a las doce horas.

M adrid ,  23 de abril de  1945. — El 
Presidente  del T r ib u n a l ,  N . O taño.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS P U B LIC A S

Dirección General de Caminos
Anunciando subasta de las obras de

reparación que se m encionan.

Hasta las trece horas de los días 
fijados a continuación se admitirán 
en la Seóción de Conservación y R e 
paración de Carreteras, del Ministerio 
de Obras Públicas, y en la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de la provinciana 
que corresponda cada obra, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para  
optar a la subasta de .las obras de 
reparación relacionadas en el cuadro 
aprobado por el Decreto de 1 1  de 
abril de 1045 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 22 de abril) <\ue 
autoriza esta subasta, el cual compren
do doscientas veinticinco obras, con 
un importe total de 37.969.087,30 Pe
setas, y en el que figuran las longitu
des, presupuestos, plazos de ejecu-. 
eión, fianzas provisionales y  anuali
dades de cada una de ellas. L a  distri
bución de obras para cada subasta, 
provincias a que corresponden, fecha 
límite de admisión de pliegos y de 
las subastas respectivas,- que se cele
brarán con arreglo a la Instrucción 
de 11  de septiembre de 1886, en la Di
rección . General de Caminos (Sección 
de Conservación de Caminos) del Mi
nisterio de Obrás Públicas, se fija en 
el cuadro siguiente 1
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OBRAS NÚMEROS
provincias

A QUE CORRESPONDEN

ADMISIÓN DE PR O
POSICIONES HASTA 

EL  DÍA

FECHA DE LA 
CELEBRACIÓN

DE LA 
SUBASTA

1 a la  40
(ambas inclusive)

41 a la 75 _ 
(ambas inclusive)

76 a la 109 
(am bas inclusive)

110  a la 147 
(am bas inclusive)

148 a la  186 
(ambas inclusive)

187 a la 225 
(ambas inclusive)

Alicante, Alm ería, Avila, B a 
leares, Burgos y C áceres...

Cádiz, Castellón, Coruña. y 
Cuenca .....................................

Gerona, G ranada, G u adala
ja ra , Guipúzcoa y H uelva.

Huesca, Jaén , León, Lérida, 
Logroño, Lugo y M urcia...

Orense, O v i e d o ,  Falencia, 
Salam anca, Santander y 
Soria .........................................

Toledo, V alencia, Vallado- 
lid,, Z am ora y Z arago za ...

14 mayo 

17 mayo 

19 m ayo 

21 m ayo

23 m ayo 

25 mayo.

21 mayo

!
i
! 23 m a y o ' 

25 mayo 

28 m ayo

30 mayo 

1 junio

L o s  proyectos y pliegos de condi
ciones estarán de m anifiesto en la 
citada Sección de Conservación de C a
minos y  en la Je fa tu ra  de O bras Pú
blicas a. que corresponda la obra, en 
los días y horas hábiles <Je oficina, 
hasta el día de presentación de 
pliegos.

Las proposiciones se presentarán en ‘ 
.pliegos cerracfos, en papel sellado de 
clase sexta (4,So) o en papel común 
con igual póliza, adaptándose al ad
junto modelo, debiendo acom pañarse 
a cada pliego él documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo ‘que previene la  L ey  de 17 d e . 
octubre de 1940, desechándose, desde 
luego, la, que no se ajuste  a estos re
quisitos.
' E n , el acto de la subasta* y antes 
de em pezarse la  apertura de pliegos, 
puede presentarse carta  de cesión, fir
m ada -por el cedente y cesion ario , y 

jreintegrada con póliza de 1,50  pese
tas, desechándose caso de no reiín ir 
ambos requisitos.

E l licitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as, en la form a que se de
term ina en el apartado A) del R eal 
D ecreto-Ley de 6 de marzo de 1929, 
(.(Gaceta» del 7) y  en el pliego^ de 
condiciones particulares y económicas 
qué h a n -d e  regir .en la contrata de 
estas obras, t jn a  vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en 
el D) del m ism o R eal D ecreto-Ley.

L as  Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
curpplimiento del R ea l Decreto de 24 
de diciembre de 1928 (((Gaceta» del 
día siguiente) -y disposiciones posté*.' jiores* -

•

Madrid, 24 de abril de 1945.— E l D i
rector general, M. Rodríguez.

M odelo de proposición  .

Don vecino de .............  pro
vincia de . . . . . . . . . .  según cédula per
sonal , número  ...... . con domici'io
en ............  (provincia de  •), calle
de ............. número ........   enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  ■ con fe
cha ......... de.................  último y de las
condiciones y requisitos que se ex i
gen para la  adjudicación en pública 
subasta de las obras de ........ ..., pro
vincia de ............ , se compromete a
tom ar a . su cargo la ejecución de las 
m ism as, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por <la cantidad de .......  (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo o 
•mejorando, lisa y llanam ente, el tipo 
fijado ; pero advirtiendo que será der 
sechada toda proposición en que no' 
se exprese determ inadam ente la  can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se  compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña- 
ida a lguna cláusula.)

Asim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio v 
categoría em pleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Ju n ta  creada 
por R e a l Orden de 26 de marzo 
de 1929.

(Fecha y .fi}*ma del proponente.)
El impoYté de este anuncio será de 

cu.enta de los adjudicatarios. .
ea*-A. c.

(Sección de Conservación)

R ectificación a la relación de obras de 
reparación a subastar en el presente 
ejercicio.

H abiéndose observado algunos erro- 
rres en la relación de obras de. repa
ración a subastar en el presente ejer
cicio, con cargo al presupuesto del M i
nisterio de O bras Públicas, publica
da en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 22 de abril actual, pági
nas 3186 a 3204, a continuación se 
rectifican :

En la página 3189, la obra núm e
ro 36 correspondiente a Cáceres dice 
en la designación de las obras : 
« K m ... y 29 a l, 42» ; debe decir : 
((Km ... y 39 al 42».

Idem, la obra número 40 aparece 
asignada a Cádiz, siendo así que las 
obras números 3 5 -a 40, am bas inclu
sive,. corresponden a Cáceres, y desde 
la 41 a  la 49, am bas inclusive, a C á
diz.

Idem la número 41, correspondiente 
a Cádiz, dice : ((en el pdazo de eje
cución, 5» ; debe decir : «8».

En la página 3 19 1 , la número 65, co
rrespondiente a L a  Coruña, dice en 
la  designación de las o b ra s : « ...en el 

| C . C. de Vivero y del de...»  ; debe de
cir : «...en el C. C . de Vivero a Lin*a- 

; res y del de...».
En la  página 3193, la número 88, 

correspondiente a G ranada, dice en el 
presupuesto de contrata : 270.553,85 ; 
debe decir: 270.153,85.

En la página 3194, la número 97, 
correspondiente a G u ad ala jara , dice en 
la designación de las obras : ((...22,200 
al 3 ,18 6 ...» ; debe decir : ((...22,200 al
30 .186 ..,» .

Idem la número 10 1, correspondien
te a G u ad a la ja ra , dice en el presu
puesto : 17 2 .12 5 ,0 5 ; d e b e  decir:;
172.124 ,05.

Idem "la número 107, correspon
diente a  Guipúzcoa, dice en la  anua
lidad' 19 4 5 : 113 .0 6 9 ,29 ; debe decir.* 
113.969,29,
. En la página 3195, la número 124, 
correspondiente a Lérida, dice «n la  
anualidad 1946: 154.438,62 ; debe de
cir-: 145.438,62. .

En  la página 3196, la número 127, 
correspondiente a Lérida, dice en la 
anualidad 19 4 5 : 1 4 1 ;  debe d ecir:
113.000. * •

Idem la número t37, correspondien
te a Lugo, dice en lá  designación ■ de 
obras : «...Sección de San Martín de 
C astros, 2 al 5 del de M onforte...» ;• de. 
be decir : ((...Sección de San M artíp de 
C astro s *a Puertom arín y de los kiló
metros 2 a¡l 5 del de M oñfórte...».

En ila página 3201, la número 182, 
correspondiente a Salam anca, dice en 
el depósito p ro v is io n a l: 4 .705,55 ; debe 

1 $Wcir: 4.705,65.


